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GLOSARIO  

 

Amenaza 

 

Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la acción 

humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida 

de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los 

bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos 

ambientales (Ley 1523 de 2012). 

 

Análisis y evaluación del riesgo 

 

Implica la consideración de las causas y fuentes del riesgo, sus consecuencias y la 

probabilidad de que dichas consecuencias puedan ocurrir. Es el modelo mediante el cual se 

relaciona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar 

los posibles efectos sociales, económicos y ambientales y sus probabilidades. Se estima el 

valor de los daños y las pérdidas potenciales, y se compara con criterios de seguridad 

establecidos, con el propósito de definir tipos de intervención y alcance de la reducción del 

riesgo y preparación para la respuesta y recuperación (Ley 1523 de 2012). 

 

Conocimiento del riesgo 

 

Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la identificación de escenarios de riesgo, 

el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes 

y la comunicación para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los procesos 

de reducción del riesgo y de manejo de desastre (Ley 1523 de 2012). 

 

Evaluación de la amenaza 

 

Es el proceso mediante el cual se determina la posibilidad de que un fenómeno se manifieste, 

con un determinado grado de severidad, durante un período de tiempo definido y en un área 

determinada. Representa la recurrencia estimada y la ubicación geográfica de eventos 

probables. 

 

Evaluación de la vulnerabilidad 

 

Proceso mediante el cual se determina el grado de susceptibilidad y predisposición al daño 

de un elemento o grupo de elementos expuestos ante una amenaza particular. 

 

Gestión del Riesgo 

 

Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas y 

acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una mayor conciencia 

del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para 
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prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, 

entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de 

contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo 

sostenible (Ley 1523 de 2012). 

 

Riesgo de desastres 

 

Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido a los eventos 

físicos peligrosos de origen natural, socio-natural tecnológico, biosanitario o humano no 

intencional, en un período de tiempo específico y que son determinados por la vulnerabilidad 

de los elementos expuestos; por consiguiente el riesgo de desastres se deriva de la 

combinación de la amenaza y la vulnerabilidad (Ley 1523 de 2012). 

 

Riesgos tecnológicos 

 

Fallas de procesos de almacenamiento, transporte, manejo y disposición de residuos de 

productos peligrosos o nocivos que pueden generar explosiones, incendios, derrames, fugas, 

contaminación, radioactividad. Fondo de Prevención y Atención de Emergencias, (2014). 

 

Falla de sistemas productivos industriales o actividades económicas que pueden generar 

explosiones, incendios, derrames, fugas, contaminación, radioactividad, Fondo de 

Prevención y Atención de Emergencias, (2014).     

 

Riesgos funcionales 

 

Falla o errores de localización, diseño estructural o funcional, construcción, operación, 

mantenimiento: obras de infraestructura, sistemas de servicio público, transporte, sistemas 

de información, centros de abastecimiento que pueden generar desabastecimiento, afectación 

a la movilidad, interrupción de flujo de bienes y servicios, colapso de estructuras, eventos 

conexos, entre otros, Fondo de Prevención y Atención de Emergencias, (2014). 

 

Modelación espacial 

 

Es el proceso en el cual se manipulan y analizan datos espaciales y/o geográficos para generar 

información útil para resolver problemas complejos, Velázquez (2007). Para hacer una 

modelación espacial se requiere el uso de un Sistema de Información Geográfica o SIG, que 

permite desarrollar cada uno de los procedimientos propios de la modelación espacial para 

generar resultados cartográficos que permiten proponer soluciones a las problemáticas de un 

territorio. 

 

Vulnerabilidad 

 

Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que tiene una 

comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico 

peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres 
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humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, económicos 

y de apoyo que pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos (Ley 1523 de 2012).  
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Resumen 

 

Este documento presenta el diseño propuesto para un modelo espacial de análisis de 

amenazas asociadas a la operación de líneas de transmisión de energía eléctrica de alta 

tensión y sus servidumbres, en zonas urbanas, expone los criterios para la definición de las 

áreas de influencia directa e indirecta de este tipo de proyectos lineales y la caracterización 

de los medios abiótico y socioeconómico de las mismas; posteriormente, se realizó la 

identificación de las amenazas endógenas y exógenas que interactúan en la etapa operación  

de la actividad, evaluando la posibilidad de acontecimiento de cada variable mediante la 

asignación de un valor numérico como su probabilidad estima de ocurrencia, cuya valoración 

depende de las características propias  de cada variable. 

 

En concordancia con lo anterior, para el diseño del modelo fue necesario la asignación de un 

rango de probabilidad estimada de ocurrencia por cada nivel de amenaza, adaptando la 

propuesta de rangos de daño establecida por Ulises Mena en su tesis doctoral (2002). Se 

estructuró la correlación de las diferentes variables endógenas y exógenas del modelo 

obteniendo así un modelo probabilístico de análisis espacial de amenazas, multivariable, 

multinivel de equiprobabilidad de ocurrencia de las variables. 

 

Finalmente, el resultado de la ejecución del modelo para el caso de estudio seleccionado 

permitió priorizar las áreas de invasión de servidumbres de acuerdo a su nivel de amenaza 

eléctrica neta, contribuyendo así a la aplicación de normas y procedimientos orientados a 

facilitar una justa y equitativa distribución de responsabilidades institucionales y sociales. 

 

 

 

 

Palabras clave: Amenaza, Servidumbre, Principio de Precaución, Líneas de Transmisión de 

Energía Eléctrica de Alta Tensión, Modelo Espacial, Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas ï RETIE, Campo Electromagnético.   
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Introducción  

 

 

El crecimiento demográfico en la ciudad de Bogotá ha dado origen a múltiples problemáticas 

asociadas al uso del suelo, uno de los más importantes es la invasión de áreas de servidumbre 

correspondientes al sistema de transmisión de energía eléctrica, las cuales son áreas 

destinadas para garantizar la correcta operación de las líneas de transmisión de energía 

eléctrica y eliminar cualquier factor de riesgo sobre las personas que vivan en cercanías a 

estas estructuras; las servidumbres están reglamentadas para sistemas de transmisión con 

tensiones nominales iguales o superiores a 57,5 kW, sin embargo la necesidad de vivienda 

ha sido uno de los factores más importantes que motivan a la población a ignorar los riesgos 

emanados de la invasión de estas áreas. 

 

La problemática de invasión de servidumbres en la ciudad está presente en 182 barrios y en 

alrededor de 2.429 predios solo con respecto a las líneas de 115 kW, de ese total 1.178 predios 

son predios residenciales y los restantes están clasificados como industriales, lotes, 

comerciales, institucionales y rurales entre otros (Secretaría Distrital de Planeación, 2013). 

Esta problemática no ha contado con un sistema de evaluación, seguimiento y control 

efectivos en pro de corregir y prevenir los riesgos latentes a los que se expone la población 

residente, no obstante, se ha venido trabajando en crear herramientas que permitan adelantar 

medidas de control eficaces para tratar esta problemática, uno de los más importantes es la 

Resolución 90708 del 30 de agosto de 2013 emitida por el Ministerio de Minas y Energía 

conocida como el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas ï RETIE. 

 

El RETIE estableció las condiciones para permitir la existencia de un inmueble que esté en 

cercanías a una línea de transmisión de energía eléctrica de alta tensión y en casos especiales 

los requisitos mínimos que deben cumplir las viviendas construidas en áreas de servidumbre, 

aun así, la problemática de invasión de estas ha seguido creciendo a causa de la inexistencia 

de una metodología que permita integrar  los requisitos del RETIE con un análisis del nivel 

de  riesgo de tipo tecnológico y funcional que deben ser  corregido y en otros casos mitigado 

dada la gran magnitud de la problemática. 

 

Este trabajo de grado presenta los fundamentos teóricos y metodológicos para la construcción 

de un modelo espacial de análisis de amenazas asociadas a la operación de líneas de 

transmisión de energía eléctrica de alta tensión, expone la caracterización territorial del área 

de influencia directa e indirecta de la sección de estudio seleccionada de una línea y su 

servidumbre, ubicada al sur oriente de la ciudad de Bogotá D.C.; explica la estructura del 

modelo espacial de análisis de amenazas, considerando amenazas exógenas y endógenas, 

seguidamente, se presenta un caso de aplicación del modelo en la sección de servidumbre 

definida «Victoria_1 ï Usme», categorizando así el nivel de amenazas eléctricas, 

contribuyendo de esta forma a la aplicación de normas y procedimientos orientados a la 

reglamentación de éste tipo de servidumbres. Es entonces una primera aproximación a un 

análisis de amenazas en servidumbres de transmisión de energía eléctrica de alta tensión en 

suelo urbano; enmarcándose así en el proceso del conocimiento del riesgo, proceso inicial 

del gran proceso de la gestión del riesgo según lo establecido en la ley 1523 del 24 de abril 
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de 2012 «Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 

establece el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres y se dictan otras 

disposiciones».
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1.  Planteamiento Del Problema 

 

 

Con la constitución de la Empresa de Energía de Bogotá (en adelante EEB) en 1896 se da 

inicio en Colombia, en el departamento de Cundinamarca y en la ciudad de Bogotá, a la 

primera empresa dedicada a la generación de energía eléctrica en la región. Durante sus 

primeros 60 años de funcionamiento, la empresa alcanzo a desarrollar un importante plan de 

expansión que le significo tener seis unidades hidroeléctricas y el Embalse del Muña como 

su principal fuente de generación, convirtiéndose así, en un monopolio energético 

controlando la generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía 

eléctrica. 

 

Posteriormente, en el año de 1997 se realiza una capitalización de la empresa generando 

fuertes cambios en su estructura organizacional, separando sus actividades, es así como nacen 

EMGESA y CODENSA, la primera dedicada a las actividades de generación y 

comercialización, la segunda a las actividades de distribución y comercialización y en tercer 

lugar la EEB asume como su ejercicio principal la transmisión de energía eléctrica. La 

anterior distribución de actividades en el sector eléctrico se conserva hasta la fecha. 

 

La EEB ejecuta sus actividades de transmisión de energía eléctrica mediante el Sistema de 

Transmisión Nacional (en adelante STN). El STN corresponde al conjunto de subestaciones 

de energía eléctrica, estructuras metálicas, conductores, cadenas de aisladores, herrajes y 

accesorios que transportan la energía eléctrica desde niveles de voltajes de 220 kilovatios y 

superiores hasta los centros de distribución y consumo. El ministerio de minas y energía y la 

comisión de regulación de energía y gas han reglamentado mediante el código de redes y el 

reglamento técnico de instalaciones eléctricas las distancias y zonas de seguridad que han de 

conservarse frente a las áreas energizadas. En la Figura 1 se presenta el diagrama 

esquemático de la constitución de la EBB y del STN. 
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Figura 1. Constitución de la EEB y del STN. 

 
Fuente: Autores, 2015. 

 

Paralelamente, la inmigración poblacional sumada al crecimiento demográfico local que ha 

vivido la ciudad de Bogotá, han originado la expansión de la frontera urbana de la misma, 

dando cubrimiento a la necesidad de adquisición de viviendas de bajo costo, con un total 

desconocimiento de la legislación aplicable por parte de la población allí residente, se han 

desarrollado construcciones invasivas dentro las zonas de seguridad también llamadas áreas 

de servidumbre, incluso debajo y al lado de las mismas instalaciones de transmisión de 

energía eléctrica, situación que avanzo por la inexistencia en su momento de autoridades 

ambientales competentes, por la ausencia de términos de referencia ambientales de 

obligatorio cumplimiento y por el abandono de la vigilancia y control de las zonas de 

servidumbre por parte de la EBB a lo que se suma la omisión de dicho escenario al momento 

de constituir nuevas entidades distritales y nuevas normas legales y aunque la legislación 

vigente lo contempla, en el ejercicio real se han dejado de lado instrumentos como los 

estudios de impacto ambiental, los diagnósticos ambientales de alternativas y los planes de 

manejo  ambiental, los cuales son indispensables en los procesos de licenciamiento ambiental 

con los que debería contar EMGESA, la EEB y CODENSA para el desarrollo de sus labores. 

 

Lo anterior expone al público que reside en las viviendas construidas dentro de las zonas de 

servidumbre a las amenazas asociadas al funcionamiento de la línea de transmisión de energía 

eléctrica de alta tensión, impactos dentro de las que se cuentan alteraciones en su salud como 

afectaciones sobre el sistema nervioso, el sistema circulatorio, el sistema respiratorio y 

efectos químicos y caloríficos en el organismo de las personas, debido a los campos eléctrico, 

magnético y electromagnético que se derivan de la intensidad de corriente transmitida en el 
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STN y en los sistemas de transmisión regionales, además de riesgos mecánicos y 

tecnológicos. 

 

El mencionado escenario genera en la población involucrada incertidumbre por su 

patrimonio familiar ante una posible expropiación, desvalorización predial y/o desastres 

naturales como fenómenos de remoción en masa que afectarían gravemente todas aquellas 

construcciones faltas de sismo resistencia y aislamiento eléctrico. En la Figura 2 se expone 

el árbol de problemas del presente planteamiento. 

 

De acuerdo con lo anterior, se funda en los autores el siguiente interrogante: ¿Cuáles deben 

ser las variables ambientales de consideración para evaluar el nivel de amenazas eléctricas 

de los predios en las áreas de servidumbre de las líneas de transmisión de energía eléctrica 

de alta tensión que contribuyan a una justa y equitativa distribución de responsabilidades 

civiles, estatales y empresariales en una futura resolución de la situación presentada? 

 

Figura 2. Árbol de problemas. 

 
 

Fuente: Autores, 2015. 
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2.  Justificación 

 

La problemática de los riesgos a los que está expuesta la población bogotana que vive en 

áreas de servidumbre se enmarca en dos condiciones, la primera en la que la  incertidumbre 

científica no da claridad respecto a los efectos nocivos de las amenazas eléctricas, pero que 

se ha reglamentado ampliamente bajo el principio de precaución, explícitamente se declara  

no permitir viviendas en estas áreas (reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE, 

artículo 13; figura 13.1), sin embargo nuestro crecimiento urbano desordenado y rápido ha 

incitado la necesidad de adquirir vivienda a bajo costo sin importar los riesgos, situación 

predominantemente en los sectores con condiciones socioeconómicas menos favorecidas; la 

segunda condición, se fundamenta en que las líneas de transmisión de energía eléctrica 

necesitan garantizar que su operación y mantenimiento sean continuos para cumplir con el 

suministro de energía eléctrica. 

 

Esta problemática ha sido identificada por planeación distrital en por lo menos 23 barrios del 

sur de la ciudad y aún no se han tomado ningún tipo de medidas generando dilemas respecto 

a las posibles acciones legales que se puedan tomar sobre los predios en conflicto de uso; 

varios agravantes surgen desde el momento de la construcción de las torres de la línea de 

transmisión y desde la legalización de los predios en el momento del reconocimiento jurídico 

de los barrios por parte del Distrito, pues tanto la EEB y CODENSA en su debido momento 

cumplieron parcialmente con los requisitos legales para la construcción de estas líneas, no 

ejecutaron un adecuado proceso de vigilancia y control de las áreas de servidumbre, razón 

por la cual fue posible el proceso de urbanización descontrolado y que teóricamente estaría 

ajustado a los requisitos legales en esos momentos. 

 

Hoy en día las líneas de transmisión de energía eléctrica requieren licenciamiento ambiental, 

según el numeral 4 del artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 «Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible», en este caso, en concordancia con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 99 

de 1993, correspondería al Distrito Capital a través de la Secretaría Distrital de Ambiente o 

a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, según lo resuelva la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA, ser la entidad encargada de otorgar el 

licenciamiento ambiental de este proyecto, pero dada su antigüedad y la ausencia de 

normatividad apropiada en ese tiempo, los impactos ambientales generados nunca fueron 

evaluados para formular y ejecutar las respectivas medidas de manejo ambiental. 

 

Actualmente la ley 1523 del 24 de abril de 2012 «Por la cual se adopta la política nacional 

de gestión del riesgo de desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de 

desastres y se dictan otras disposiciones» estableció el proceso de la gestión del riesgo de 

desastres definiéndolo como un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 

instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo 

y para el manejo de desastres (Figura 3) con el propósito explícito de contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 
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Figura 3. Proceso de la gestión del riesgo. 

 
Fuente: Ley 1523 de 2012. Adaptación Autores, 2015. 

 

Dado el conjunto de problemáticas en el caso de las servidumbres en la ciudad de Bogotá, es 

necesario formular un modelo espacial que  permita identificar cada una de las variables 

ambientales y las interacciones de estas para evaluar  la situación de amenaza a la que se 

exponen los habitantes que viven en zonas de servidumbre, en el presente documento los 

autores abordan el conocimiento del riego de la problemática planteada, pero, considerando 

las limitaciones logísticas y financieras de los mismos, se abarcó el análisis de amenazas 

eléctricas asociadas a la operación de la línea, como primera aproximación a un análisis de 

riesgos que permita contribuir en la aplicación de normas y procedimientos orientados a 

reglamentar las servidumbres, facilitando así una justa y equitativa distribución de 

responsabilidades civiles, estatales y empresariales; que a futuro permitirán a las entidades 

estatales como el Instituto Distrital para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático ï 

IDIGER, Secretaría Distrital de Planeación ï SDP, Alcaldía Mayor de Bogotá y demás entes 

responsables según lo dicta la ley, implementar las medidas de prevención y mitigación 

propias del proceso de reducción del riesgo y las acciones propias del proceso del manejo de 

desastres.  

1. Conocimiento 
del Riesgo.

2. Reducción 
del Riesgo.

3. Manejo de 
Desastres.
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3.  Objetivos 

 

3.1. Objetivo General 

 

 

Diseñar el modelo espacial de análisis de amenazas asociadas a la operación de líneas de 

transmisión de energía eléctrica de alta tensión en la sección de servidumbre denominada 

«Victoria_1 ï Usme» a los que se expone la población residente en los barrios Altamira, La 

Gloria Oriental, Nueva Gloria, Villa del Cerro, El Paraíso, Santa Rita Sur Oriental, Villabel, 

y Canadá o Güira; integrando la normatividad y el criterio técnico ambiental con las 

metodologías del sistema distrital de gestión de riesgo y cambio climático para contribuir en 

análisis de riesgo de la problemática. 

 

 

3.2. Objetivos Específicos 

 

Caracterizar territorialmente el área de influencia político administrativa de la sección de 

servidumbre denominada «Victoria_1 ï Usme». 

 

Definir el modelo espacial de análisis de amenazas. 

 

Categorizar el nivel de amenaza al que está expuesta la población residente en áreas de 

servidumbre. 

 

Contribuir en la aplicación de normas y procedimientos orientados a reglamentar las 

servidumbres facilitando una justa y equitativa distribución de responsabilidades 

institucionales y sociales. 
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4.  Marcos de referencia 

 

4.1. Marco geográfico 

 

Antes de abordar la localización espacial del área en la cual se ha desarrollado el presente 

proyecto de aplicación, es importante señalar que el sistema de coordenadas planas utilizado 

en todo el procesamiento de información geográfica ha sido el sistema MAGNA Ciudad 

Bogotá, el cual es el sistema de coordenadas planas oficiales para la ciudad de Bogotá D.C., 

sus características geodésicas se exponen en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Características geodésicas del sistema de coordenadas MAGNA Ciudad 

Bogotá. 

Proyección Transversa de Mercator 

Falso Este 92334,8790 

Falso Norte 109320, 9650 

Meridiano central  -74,14659167 

Factor escalar 1,00039980 

Latitud de origen 4,68048611 

Unidad lineal Metro (m) 

Fuente: IDECA, 2014. 

 

Seguidamente, se describe la ubicación espacial del área. 

 

4.1.1. Localización 

 

La Figura 4 se presenta el esquema geográfico de localización de los tramos de líneas de 

transmisión de energía eléctrica y su respectiva sección de servidumbre denominada 

«Victoria_1 ï Usme» las cuales son objeto de estudio en el presente proyecto de aplicación, 

en la Tabla 2 se exponen las coordenadas envolventes de la mencionada sección de 

servidumbre; la cual se ubica de este a oeste en los sectores catastrales de Altamira y La 

Gloria Oriental, ambos pertenecientes a la Unidad de Planeación Zonal UPZ 50 La Gloria y 

en los sectores catastrales de Nueva Gloria, Villa del Cerro, El Paraíso, Santa Rita Sur 

Oriental, Villabel, y Canadá o Güira, estos pertenecientes a la UPZ 51 Los Libertadores; 

localidad cuarta (04) de San Cristóbal, ciudad de Bogotá D.C. Colombia (Ver Anexo 01.  ï 

Anexos Físicos, 01.1 Cartografía Caracterización Territorial, Mapa 1 Localización). 

 

El proyecto comprende las líneas de transmisión de los circuitos Circo ï Usme y Circo ï 

Victoria_1, dos torres ubicadas en el tramo de estudio y que están identificadas con los 

códigos 730 y 731, finalmente el último componente del proyecto es la servidumbre 

establecida para la línea de cada circuito. Es importante señalar, que la servidumbre de los 

circuitos anteriormente citados, se intersecta con una tercera servidumbre de la línea de 

transmisión del circuito Victoria ï Cáqueza, circuito y servidumbre que no son objeto de 

estudio en el presente documento. 
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Figura 4. Localización servidumbre sección «Victoria_1 ï Usme». 

 
Fuente: IDECA, 2014. SDP, 2014. Adaptación autores 2015. 

 

Tabla 2. Coordenadas envolventes de la sección de servidumbre «Victoria_1 ï Usme». 

Punto Norte Este 

1 94039,21 97694,20 

2 94057,55 99302,25 

3 94036,49 99303,04 

4 94018,60 97700,90 

Fuente: Autores, 2015. 

 

En la Figura 5 se presenta una ampliación del área de estudio, de fondo el ortofotomosaico 

de Bogotá, escala 1:2000, resolución del pixel de 0.25 m; en color verdadero y sobrepuesto, 

las líneas de transmisión de energía eléctrica y sus respectivas servidumbres. 
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Figura 5. Sección de servidumbre «Victoria_1 ï Usme». 

 
Fuente: IDECA, 2014. SDP, 2014. Adaptación autores 2015. 

 

4.2. Marco Teórico y Conceptual 

 

4.2.1. Características de la operación de transmisión de energía eléctrica 

 

Para abordar los aspectos teóricos y conceptuales relacionados con la problemática de 

urbanización al interior de las zonas de seguridad o servidumbres de las líneas de transmisión 

de energía eléctrica de alta tensión, los autores han decidido presentar a continuación los 

aspectos relacionados con todas las fases de ejecución de éste tipo de proyectos, obras o 

actividades, desde su etapa de prediseño, pasando por las etapas de diseño y preconstrucción, 

construcción, operación, repotenciación, modificación del proyecto existente, hasta la etapa 

de desmantelamiento, junto con las respectivas actividades de cada etapa (sucesión que se 

expone en la Tabla 3); se enfatiza que el presente trabajo de grado se desarrolla en la fase de 

operación del proyecto seleccionado como caso de estudio. 

 

Tabla 3. Actividades en líneas de transmisión de energía eléctrica de alta tensión. 

Etapa Actividades 

Prediseño Planeación y estudios preliminares. 

Diseño y 

preconstrucción 

Selección de ruta, trazado y replanteo. 

Adquisición de servidumbre. 
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Etapa Actividades 

Construcción 

Organización laboral. 

Adecuación de instalaciones provisionales y de almacenamiento de 

materiales. 

Replanteo de construcción. 

Construcción y/o adecuación de accesos para carros, mulas, 

helicópteros y/o teleféricos. 

Adecuación de sitios de torre (remoción vegetal, descapote, 

explanación y excavación). 

Cementación, relleno y compactación. 

Transporte y montaje de torres. 

Despeje de servidumbre, patios o estaciones de tendido e izado del 

conductor. 

Operación 

Transporte de energía 

Mantenimiento electromecánico. 

Control de estabilidad de sitios de torre. 

Mantenimiento de zona de servidumbre. 

Repotenciación 
Desmonte y remplazo del conductor, ampliación corredor y montaje 

de torre. 

Modificación del proyecto existente 

Desmantelamiento 
Desmonte del conductor, desvestida, desarme de torres, 

clasificación, empaque y transporte de material sobrante. 

Fuente: Guía ambiental para proyectos de transmisión de energía eléctrica, MADS, 1.999. 

 

A continuación, en la Tabla 4 se presenta una breve descripción de las actividades y los 

tópicos principales a desarrollar en el proceso de construcción y puesta en operación de una 

línea de transmisión de energía eléctrica de alta tensión, los cuales tienen influencia directa 

en el entorno y en el ambiente.  

 

Tabla 4. Activid ades en líneas de transmisión de energía eléctrica. 

Etapa de Prediseño 

Planeación y estudios preliminares: 

¶ Recopilación de información meteorológica, reconocimientos geológicos previos, 

cartográfica y fotogramétrica, imágenes de satélite, fotografía aérea y otras. 

¶ Exploración de posibles corredores (trabajo de oficina y visitas de campo) y selección 

del corredor óptimo técnica, económica y ambientalmente. Preparación del diagnóstico 

ambiental de alternativa ï DAA. 

Etapa de Diseño y Preconstrucción 

Selección de ruta, trazado y replanteo: 

¶ Levantamiento topográfico. 

¶ Aplicación de criterios de susceptibilidad ambiental. 

¶ Cálculo de cartera o libreta topográfica. 
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¶ Dibujo, planta perfil. 

¶ Plantillado preliminar. 

¶ Diseño de la línea (selección de conductor, cable de guarda y aislamiento). 

¶ Estudio de tensiones y flechas (preselección de estructuras). 

¶ Plantillado óptimo. 

¶ Cálculo de cargas en las torres. 

¶ Otras actividades de diseño. 

Con el perfil topográfico, una preselección de altura máxima y mínima de torres y 

preselección del conductor, se calculan las tensiones y temperaturas y se definen 

cantidades y sitios de torre, longitud de los vanos y cargas en las torres. 

Simultáneo al diseño se realiza el estudio de impacto ambiental de la línea, con el fin de 

incorporar en el diseño criterios ambientales y formular el plan de manejo ambiental para 

la prevención, control, mitigación y compensación de los posibles impactos generados por 

el proyecto y que deberá ser concertado con las comunidades afectadas. 

Adquisición de servidumbre:  

Previo al inicio de la etapa de construcción de la línea, se realiza el proceso de negociación 

de servidumbre a lo largo del eje de la línea, cuyo ancho depende de la potencia de la línea. 

Para la negociación de la servidumbre se realiza: 

¶ El censo e inventario predial. 

¶ El avalúo comercial del terreno y de las mejoras ubicadas en la franja de servidumbre 

en cada uno de los predios cruzados por la línea, el cual se define teniendo en cuenta 

los costos de la tierra, el mercado inmobiliario de la zona, topografía, destinación 

económica, vías, construcciones, árboles maderables y cultivos. Se elaboran las tablas 

de precios y probables montos de negociación y presupuestos. 

¶ Por último se realiza el acuerdo comercial o negociación entre la empresa y cada 

propietario de predio, la cual se realiza directamente en el empleando minutas de 

promesa de ventas, donde se consignan todos los detalles generales de la transacción 

como son: nombre del propietario, título de propiedad, área y mejoras a negociar, 

restricciones ambientales de uso del suelo y valor de la adquisición. 

Etapa de Construcción 

Organización laboral: 

De acuerdo con el plan de trabajo, se establece la cantidad de mano de obra no calificada 

que se requiere y el programa de contratación. 

El programa de contratación comprende un sistema de información para brindarle a la 

comunidad, los requisitos y la forma de vinculación al proyecto, además del programa de 

carnetización. Se pretende vincular el mayor número de las personas de la región en la 

ejecución de las obras. 

Adecuación de instalaciones provisionales y de almacenamiento de materiales: 

Se seleccionan los sitios en donde se instalarán oficinas de campo, habitualmente en zonas 

urbanas, así como los lotes adecuados para el almacenamiento de materiales (Patios de 

acopio), y las áreas de trabajo temporal durante la etapa de construcción. 

Replanteo de construcción: 
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Previo a la iniciación de la etapa de construcción, se verifica el diseño, las abscisas y cotas 

y se chequean las estaciones de tránsito, con el fin de optimizar la ruta y los sitios de torre, 

logrando correctivos de carácter técnico y ambiental al diseño. Se procede a la ubicación 

topográfica definitiva y al reconocimiento de estabilidad de cada sitio de torre. 

Construcción y/o adecuación de accesos para carros, mulas, helicópteros y/o 

teleféricos: 

Corresponde a la identificación de las alternativas que permitan accesibilidad a los sitios 

de torre, patios de tendido y demás lugares de trabajo a donde se requiera llegar o salir con 

materiales, equipos, personal, por medio de diferentes medios de locomoción;  incluyendo 

carreteras, caminos carreteables, caminos para mulas, estaciones de teleférico, helipuertos, 

etc.,  

Se da prioridad al uso de accesos mulares y carreteras existentes pero en caso de no existir 

vías es necesario la apertura de nuevos accesos carreteables o trochas.  

La apertura de trochas o accesos mulares son los accesos que se adecuan para el paso de 

semovientes (mulas). Cuando es necesaria la construcción de accesos para el tránsito de 

vehículos de tracción sencilla o doble, bulldózer entre otros, se realizan las actividades de 

remoción de vegetación, descapote, explanaciones en corte y/o en terraplén, disposición 

de material sobrante, construcción de obras (drenajes, cunetas, alcantarillas, zanjas 

colectores); construcción de la superficie de rodadura en afirmado; adecuación, 

estabilización, perfilado y engramado de taludes en la banca de la vía. 

Adecuación de sitios de torre (remoción vegetal, descapote, explanación y 

excavación): 

Cuando el sitio de torre esté cubierto de vegetación (árboles maderables, rastrojo o 

cultivos) se limpia completamente el área de acuerdo con las especificaciones técnicas del 

diseño. Si se trata de cultivos de período corto, se permitirá que el propietario pueda 

recoger su cosecha y se limpiará el área de torre con sus zonas para depósito de materiales. 

El centro del área a limpiar corresponde con el centro de la torre. 

La excavación podrá hacerse a mano o con maquinaria, dando una conformación final al 

fondo de la excavación por medio de métodos manuales. Las paredes de la excavación se 

estabilizan con entibados presionados contra el terreno por gatos, cuñas o codales, que 

aseguran un íntimo contacto con el terreno y su inmovilidad.  En excavaciones por debajo 

del nivel freático, se controla el flujo subterráneo de las aguas. 

Los entibados y elementos complementarios se colocan tan pronto como lo permitan los 

métodos de construcción y antes de que el terreno ceda. Los entibados son discontinuos, 

cerrados o machihembrados, según lo requieran las condiciones del terreno. Estos últimos 

se emplean para retener suelos finos e inestables situados por debajo del nivel freático y 

deben hincarse en el fondo de la excavación. 

El material apto para relleno se separa y se acumula al lado de la excavación; el resto de 

material, en especial los suelos orgánicos, se almacenan para reutilizarlos en la 

empradización de la excavación. Para cada una de las cuatro patas de la torre se excava en 

promedio una superficie de 2.0 x 2.0 m y 2.50 m de profundidad, para un volumen de 

excavación aproximado de 10 m3 por pata y 40 m3 por torre. 
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El material excavado se almacena temporalmente al lado de la excavación; en caso de 

sitios de torre localizados en terrenos con pendientes entre moderadas y grandes, se 

colocan trinchos temporales para evitar que el material ruede ladera abajo. 

Cementación, relleno y compactación: 

De acuerdo con el estudio de suelos en los sitios de ubicación de las torres, se definen los 

valores de capacidad portante y el tipo de fundación a utilizar en cada uno de ellos. Las 

torres se montan sobre cimentaciones construidas o instaladas por debajo de la superficie 

del terreno. 

Se utilizan dos tipos de cimentaciones: parrilla metálica y concreta reforzada. Una vez 

terminadas las obras de cimentación, se rellena con el mismo material excavado y se 

empradiza. 

Los volúmenes de materiales pétreos requeridos para las cimentaciones, son relativamente 

pequeños, dado el tamaño de las excavaciones. No se requiere la explotación directa de 

alguna fuente de materiales, la demanda de agregados pétreos, finos y gruesos se suple 

mediante compra directa del material en las plantas trituradoras existentes en la zona o a 

proveedores locales debidamente legalizados. 

Transporte y montaje de torres: 

Con base en la clase de acceso y modalidad de transporte requeridos en cada sitio de torre 

para el acarreo adecuado de los materiales y equipos se organiza el programa de transporte. 

Se transportan desde el patio de acopio o almacén hasta el sitio de montaje todos los 

elementos constructivos requeridos para el montaje de la torre: superestructuras, 

extensiones de cuerpo, patas, ángulos de espera, parrillas, pernos, tuercas normales y de 

seguridad, arandelas, escalera de pernos, dispositivos antiescalatorios, señales, etc., y los 

elementos necesarios para la instalación de las suspensiones y amarres de los conductores 

y de los cables de guarda. 

En el sitio de torre se realiza un prearmado de estructuras, en el cual se arma la parte 

inferior de la torre y algunos ángulos antes de iniciar el montaje. 

Luego se realiza el montaje de estructuras iniciando por los ángulos de espera que han de 

quedar embebidos en concreto, se soportan en la posición apropiada, por medio de una 

plantilla de acero articulada rígida u otro medio adecuado que permita su instalación dentro 

de las tolerancias especificadas. La plantilla de armada de los ángulos de espera debe 

quedar independiente del suelo y contar con algún sistema que permita levantarla en caso 

de que durante la colocación del concreto se detecte que los ángulos de espera se han 

desnivelado. 

Posterior al montaje de la torre se instalan las cadenas de aisladores de suspensión (los 

cuales pueden ser de porcelana, vidrio o poliméricos) y las poleas. 

Despeje de servidumbre, patios o estaciones de tendido e izado del conductor: 

Se requiere el despeje de la vegetación presente en la franja de servidumbre que interfiera 

con la construcción u operación de la línea de transmisión, de forma que permita las 

labores de tendido del conductor y cable de guarda y no genere acercamientos (romper la 

distancia de seguridad) durante la etapa operativa, hecho que depende del tipo y altura de 

la vegetación. 
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La trocha de despeje de vegetación está ubicada dentro de la franja de servidumbre y su 

ancho depende del tipo de vegetación, alto y ancho de copa, topografía del terreno, 

distancias de seguridad entre la copa de los árboles y el conductor más bajo. 

Las estaciones de tendido corresponden a los sitios, fuera o dentro de la franja de 

servidumbre de la línea, aptas para el almacenamiento del material y la ubicación del 

equipo necesario para el tendido de los conductores y cables de guarda. 

La riega de pescante y conductor demanda gran cantidad de la mano de obra local, que se 

encarga de regar a mano hilos pilotos o mensajeros livianos, generalmente de nylon o 

polipropileno, con los cuales se halan los pescantes de acero. Las cuadrillas de riega dejan 

el pescante levantado y listo para iniciar el tendido de los cables. 

El empalme y la regulación requieren las máximas normas de seguridad y personal muy 

calificado, puesto que la mayor parte de las labores se realizan a grandes alturas. Consiste 

en la unión o empalme de los conductores o cables de guarda, después de tendido el tiro 

respectivo entre estaciones y tensionado de cada cable de acuerdo con lo especificado en 

el diseño para obtener la flecha que garantiza las distancias de seguridad sobre el terreno. 

Al finalizar la regulación del tramo correspondiente, se retiran las poleas utilizadas para la 

riega y el tendido y se reemplazan por las grapas que aseguran los cables a las cadenas de 

aisladores. 

Posteriormente se realiza la revisión detallada de las obras civiles, electromecánicas y 

geotécnicas para verificar la correcta calidad de las mismas y se pueden adelantar obras 

necesarias para recuperar los sitios de torre y zonas afectadas durante la construcción o 

que representan riesgo de deterioro geológico, de acuerdo con el Plan de Manejo 

Ambiental de la construcción y que no requieren que la línea esté fuera de servicio para su 

ejecución, algunas obras pueden ser: la construcción de trinchos, drenajes, filtros; 

reforestación, empradización, etc. 

Etapa de Operación (Administración, Operación y Mantenimiento ï AOM)  

La etapa operativa del proceso de transmisión de energía eléctrica de alta tensión se 

compone de tres momentos principales, el primero que se enfoca en el transporte de la 

energía eléctrica, el segundo y el tercero enfocados en los mantenimientos de tipo 

preventivo y correctivo respectivamente. 

Transporte de energía: 
Inicia con la energización o puesta en servicio al nivel de tensión previsto en el diseño y 

construcción de la línea. 

Normalmente, las frecuencias a las que operan las líneas de transmisión de energía 

eléctrica oscilan entre los 50 y 60 Hz. 

Durante la vida de explotación comercial del proyecto, se debe ejecutar el plan de 

inspección y mantenimiento, el cual incluirá los mantenimientos preventivos y correctivos. 

Mantenimientos preventivos: 

¶ Mantenimiento electromecánico: Comprende las obras de recuperación y conservación 

de la infraestructura eléctrica propiamente dicha, entre las cuales se destacan las 

siguientes: Cambio o refuerzo de estructuras, o de algunos de sus elementos; pintura 

especialmente de patas, señalización de estructuras; cambio de aisladores rotos y 

accesorios de las cadenas de aisladores; cambios de empalmes, blindajes o camisas de 

reparación instalados en los conductores; cambio de uno o varios conductores, cambio 
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de accesorios de cable de guarda y de puestas a tierra, mediciones de  resistencia de las 

puestas a tierra. 

¶ Control de estabilidad de sitios de torre: Si del proceso de inspección de la línea, se 

detectan erosiones, riesgos de avalancha o derrumbe, deforestación o cualquier tipo de 

anomalía que atente contra la estabilidad de los sitios de torre o de las zonas 

circundantes, se realizan obras de protección tales como trinchos, muros de contención, 

gaviones, cunetas, filtros, empradizados, entre otras. Estos trabajos son puntuales y los 

materiales son adquiridos con proveedores autorizados. 

¶ Mantenimiento zona de servidumbre: Durante todo el período operativo se deben evitar 

y controlar los acercamientos y garantizar que se conserve la distancia de seguridad 

establecida. Dado que el principal elemento de crecimiento dinámico dentro de la franja 

es la vegetación, se debe proceder a realizar los programas de despeje de la servidumbre 

mediante rocería, poda o tala de árboles, limpieza de los sitios de torres, etc., siguiendo 

las recomendaciones establecidas en el Plan de Manejo Ambiental durante la operación. 

Mantenimientos correctivos: 
Durante la operación de las líneas se presentan trabajos de mantenimiento o recuperación 

del servicio por eventos no previstos, como fallas geológicas, movimientos telúricos, 

voladura de torres, explosión de equipos, vendavales, incendios, etc. que requieren 

oportuna atención para restablecer el servicio dentro del tiempo máximo de 

indisponibilidad permitida, con el fin de evitar restricciones y reclamaciones por parte de 

los usuarios y agentes del S.T.N., de los sistemas de transmisión regional y consumidores 

finales. 

Etapa de Repotenciación 

Desmonte y remplazo del conductor, ampliación del corredor y montaje de torre: 

Es una alternativa para aumentar la capacidad de transmisión de potencia eléctrica dado el 

crecimiento de la demanda, usando líneas existentes siempre y cuando no se modifique el 

eje del corredor de servidumbre, y cuando la relación costo - beneficio de la construcción 

de nuevas líneas de transmisión, combinada con las restricciones ambientales y las 

dificultades en la consecución de nuevos corredores de ruta muestren más ventajosa la 

repotenciación de líneas existentes. 

En algunos casos implica el reemplazo de los conductores, torres existentes o instalación 

de torrecillas temporales para permitir el reemplazo de los conductores con el mínimo 

tiempo de suspensión del servicio. 

Modificación del proyecto existente 

Algunas de las modificaciones a proyectos existentes son el cambio del cable de guarda o 

de conductores, variantes, cambio de altura, estructura o brazos de torres, ampliación de 

líneas de transmisión de circuito sencillo a doble o triple circuito en el mismo corredor de 

servidumbre. 

Etapa de Desmantelamiento 

Desmonte del conductor, desvestida, desarme de torres, clasificación, empaque y 

transporte de material sobrante: 

Cuando el propietario de la línea decida suspender la explotación comercial debido a 

terminación del ciclo de vida, la relación costo - beneficio de una línea existente justifique 

su desmantelamiento, la modernización, repotenciación y/o ampliación sea menos 
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favorable que la construcción de una nueva; en esos casos deberá desmantelar la línea, 

para lo cual debe desmontar y retirar de la zona todos aquellos equipos, materiales y 

estructuras que sirvieron para el desarrollo de la actividad de transporte de energía eléctrica 

y dejar la zona por lo menos en condiciones similares a las encontradas antes de su 

construcción. 

Esta etapa comprende: 

¶ Desmonte del conductor. Consiste en retirar los conductores y los cables de guarda. 

¶ Desvestida y desarme de torre. Consiste en retirar aisladores, herrajes y otros 

accesorios, desarmar la estructura de la torre. 

¶ Realizar excavaciones para demoler las fundaciones que sobrepasen el nivel del suelo, 

relleno, compactación y empradización de las mismas.  

¶ Clasificación, empaque y transporte del material. 

Fuente: Guía ambiental para proyectos de transmisión de energía eléctrica, MADS, 1.999. 

 

Seguidamente, se describen de manera genérica los diferentes elementos que conforman un 

sistema de transmisión de energía eléctrica de alta tensión, estos elementos obedecen al 

conjunto de estructuras metálicas, conductores, cadenas de aisladores, herrajes y accesorios 

que transportan la energía eléctrica a niveles de voltaje que pueden ir desde los 57,5 kV hasta 

los 500 kV; desde los centros de generación hasta los centros de consumo, conformando así 

el Sistema de Transmisión Nacional ï STN y demás sistemas de transmisión regionales. 

 

4.2.1.1. Conductores 

      

Los conductores utilizados para líneas de transmisión son fabricados con materiales como el 

aluminio (AA), el cobre (CU), el acero galvanizado (SS) y algunas aleaciones y 

combinaciones de estos, como: ACSR (Aluminium conductor steel-reinforced), cables de 

aluminio o aluminio recubierto en cobre ï AAC, ACSR/AW (Aluminium Conductors 

Aluminium Clad Steel Reinforced), Alumoweld (AW) y Copperweld. Es posible usar 

conductores distintos para fases y apantallamiento (cables guarda) y pueden ser desnudos o 

aislados (Rami, s.f) (Figura 6). 

 

El RETIE establece el estándar de calibres Kcmil o AWG para determinar el área nominal 

en mm2 de cada hilo del conductor, la cantidad de hilos está definida en función de la clase 

del conductor que para el caso de las líneas áreas generalmente es AA (Utilizado para 

conductores desnudos normalmente usados en líneas aéreas), de la carga mínima de rotura 

en kN y la resistencia del conductor neutro por kil·metro de l²nea RNcc 20 .C (ɋ/km). 
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Figura 6. Estructura de un conductor desnudo. 

 
Fuente: Nexans, Expertos globales en cables y sistemas de cableado, 2015. 

 

Cuando las líneas no garantizan las distancias mínimas establecido se usa un conductor 

recubierto por material aislante que generalmente es el polietileno reticulado (XLPE), en este 

caso los cables aislados siempre deben utilizar una pantalla metálica exterior que se conecta 

a tierra para controlar el gradiente de potencial (Rami, s.f) (Figura 7). 

 

Figura 7. Estructura interna de un conductor recubierto. 

 
Fuente: Rami, s.f., 2015. 

 

4.2.1.2. Aisladores 

 

Los aisladores son elementos que permiten mantener unidos a los conductores con las 

estructuras de apoyo o soporte, aislar los conductores de las estructuras de apoyo o soporte y 

garantizar que la distancia entre los conductores se mantenga. En general los aisladores están 

hechos de materiales resistentes a la corrosión, a la rotura y a su vez garantizan el soporte de 

los esfuerzos generados por la carga mecánica, siendo los materiales más comunes el vidrio, 

la cerámica y la silicona (Figura 8). 
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Figura 8. Aislador. 

 
Fuente: Fiallos y Asociados S.A., 2015. 

 

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas ï RETIE, define como herrajes a «todos 

los elementos utilizados para la fijación de los aisladores a la estructura, del conductor al 

aislador, de cable de guarda a la estructura, de las retenidas (templetes), los elementos de 

protección eléctrica de los aisladores y los accesorios del conductor. 

 

Comprenden elementos tales como: grillete de anclaje, grapa de suspensión, grapa de 

retención, accesorios de conexión (adaptador anillo y bola, adaptador anillo, bola y bola 

alargada, adaptador horquilla y bola, adaptador rotula y ojo), descargadores, camisas para 

cable, varillas de blindaje, amortiguadores, separadores de línea (Figura 9). 

 

Figura 9. Sistema de herrajes. 

 
Fuente: HC ENERGÍA, 2015. 
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4.2.1.3. Torres de acero galvanizado en celosía 

 

Las torres son estructuras de soporte que sostienen los aisladores, conductores y herrajes de 

las líneas o redes aéreas, generalmente tienen unos 37 m de altura y se construyen con perfiles 

angulares laminados y galvanizados que se unen entre sí por medio de tornillos también 

galvanizados, material que presenta una resistencia elevada a la acción de los agentes 

atmosféricos (Consultores Fiallos y Asociados, 2011) (Figura 10). 

 

 

Figura 10. Torre de transmisión con configuración vertical doble circuito. 

 
Fuente: MX Portal Energético, 2015. 

 

4.2.1.4. Estructuras de cimentación 

 

La cimentación de los apoyos es del tipo de patas separadas, es decir la cimentación de cada 

pata es independiente. El sistema adoptado en general es el de macizos de hormigón, 

reservando la utilización de emparrillados metálicos para aquellos casos en que la magnitud 

de los esfuerzos lo haga aconsejable (Consultores Fiallos y Asociados, 2011). 

 

4.2.1.5. Puesta a tierra 

 

Grupo de elementos conductores equipotenciales, en contacto eléctrico con el suelo o una 

masa metálica de referencia común, que distribuye las corrientes eléctricas de falla en el suelo 

o en la masa. Comprende electrodos, conexiones y cables enterrados (RETIE, 2013).  

 

Dos de los métodos más utilizados son: 1- Electrodo de difusión, en donde se dispone en dos 

patas de las torres situadas en una misma diagonal, picas de acero cobreado de 2 m de 

longitud y 16 mm de diámetro unidas mediante grapas de fijación y cable de cobre desnudo 
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al montante del apoyo, con el objeto de conseguir una resistencia de paso inferior a 20 

ohmios. 2- Anillo difusor.- Cuando se trate de un apoyo frecuentado se realizará una puesta 

a tierra en anillo alrededor del apoyo, de forma que cada punto del mismo quede distanciado 

1 m como mínimo de las aristas del macizo de cimentación (Banco Interamericano de 

Desarrollo, s.f.). 

 

4.2.1.6. Zona de servidumbre 

 

Es una franja de terreno que se deja sin obstáculos a lo largo de una línea de transporte o 

distribución de energía eléctrica, como margen de seguridad para la construcción, operación 

y mantenimiento de dicha línea, así como para tener una interrelación segura con el entorno. 

 

El reglamento técnico de instalaciones eléctricas - RETIE estableció las longitudes de las 

zonas de servidumbre para las líneas de transmisión de energía eléctrica, estas, están en 

función de la tensión nominal de la línea, para las líneas que comprenden este estudio la 

servidumbre debe estar entre los 15 y 20 metros, tomando como la mitad de la servidumbre 

el centro de la estructura de apoyo (Figura 11). 

 

Figura 11. Zonas de servidumbre según el RETIE. 

 
Fuente: Guía Práctica de Seguridad, CODENSA, 2015. 

 

Con el ánimo de identificar amenazas de origen eléctrico durante la fase de operación del 

proyecto, también se abordan las temáticas relacionadas con las características físicas propias 

de los campos eléctrico, magnético y electromagnético y los posibles efectos adversos en la 

salud de la población expuesta, como se muestra a continuación. 
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4.2.2. Campo Electromagnético 

 

Un campo electromagnético tiene dos componentes: el campo eléctrico y el campo 

magnético. El campo eléctrico está creado por cargas eléctricas (o por campos magnéticos 

variables en el tiempo de acuerdo a la ley de Faraday), la magnitud del campo eléctrico 

depende de la diferencia de potencial entre los diferentes conductores cargados cualquiera 

sea la corriente que circule en los mismos; en contraste, un campo magnético está creado por 

el movimiento de las cargas eléctricas y típicamente, este movimiento está representado por 

la corriente eléctrica, que viene dada por el número de cargas que por segundo pasa a través 

de la sección del conductor, Welti, (1999). 

 

Un campo magnético está creado por una corriente eléctrica y ejerce una fuerza sobre una 

corriente próxima. La magnitud del campo magnético es proporcional a la corriente que 

circula sobre el conductor, cualquiera sea la tensión del mismo, Welti, (1999). 

 

4.2.3. Campos y Ondas Electromagnéticas 

 

Dado que los campos eléctrico y magnético existen simultáneamente podríamos hablar de la 

combinación de ambos para formar uno solo conocido como Campo Electromagnético, estos 

campos tienen características complejas que van más allá de las propias de los campos 

eléctricos y magnéticos, tanto así que pueden propagarse en el vacío a la velocidad de la luz 

en un amplio espectro de frecuencias. En un campo electromagnético y magnético siempre 

permanecen transversales entre sí, por esta razón las ondas electromagnéticas generadas por 

la propagación de energía eléctrica por una línea de transmisión se hace en forma de ondas 

electromagnéticas transversales o EMT, Tomasi, (2003) (Figura 12). 

 

Figura 12. Onda electromagnética y sus componentes. 

 
Fuente: Radiansa Consulting, 2012. 

 

Propiedades de las ondas electromagnéticas 

 

Las ondas electromagnéticas tienen las siguientes propiedades: 

¶ Velocidad de onda. 

¶ Frecuencia y longitud de onda. 

 

Velocidad de Onda: Las ondas pueden tener diferentes velocidades, esto depende del tipo de 

onda que se estudie, las ondas electromagnéticas transversales (EMT) viajan a la velocidad 
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de la luz (299.793.000 m/s o 3 x108 m/s), sin embargo al viajar por el aire de la atmosfera su 

velocidad disminuye y disminuye mucho más al viajar por una línea de transmisión, Tomasi, 

(2003). 

 

Frecuencia y Longitud de Onda: Una onda electromagnética presenta oscilaciones periódicas 

y repetitivas; la rapidez con que se repite la onda periódica es su frecuencia mientras que la 

distancia de un ciclo en el espacio se llama longitud de onda y se definen matemáticamente 

según las siguientes expresiones: 

 

ʇ  ; 

Donde  ɚ es la longitud de onda, C es la velocidad de la luz y f es el periodo. 

 

4  ; 

Donde T es el la Frecuencia y f es el periodo, Tomasi, (2003). 

 

4.2.4. Radiación Electromagnética 

 

La radiación electromagnética es una forma de energía que puede ser únicamente observada 

por su interacción con la materia. La EMR está hecha de componentes eléctricos y 

magnéticos y es afectada por las propiedades eléctricas y magnéticas de la materia con la 

cual entra en contacto Butler, (1990). Según esta definición la interacción con la materia 

permite observar esta radiación de tal modo que los efectos provocados por esta podrán 

observarse en el cuerpo humano según las características de dicha radiación; la radiación 

electromagnética está clasificada en dos tipos (Figura 4) según su frecuencia y son: la 

radiación electromagnética ionizante y no ionizante. 

 

4.2.4.1. Radiación electromagnética Ionizante 

 

Los cuantos de luz transportan las ondas electromagnéticas, estos cuantos de luz de ondas 

con frecuencias altas transportan una mayor cantidad de energía (mayor cantidad de luz) y 

son capaces de romper los enlaces de las moléculas que son expuestos a esta radiación, 

Monsalvo, (2009). 

 

4.2.4.2. Radiación electromagnética No Ionizante 

 

Cuando los cuantos de luz transportan ondas electromagnéticas con frecuencias bajas, la 

cantidad de energía no es suficiente para romper los enlaces de las moléculas que son 

expuestas a este tipo de radiación, sin embargo se ha comprobado el denominado «efecto 

térmico» o de calentamiento que sufren los tejidos vivos cuando se exponen a estas 

radiaciones, Monsalvo, (2009).  Las líneas de alta tensión, las antenas de televisión, telefonía 

celular y de radiofrecuencia generan radiación electromagnética no ionizante según la figura 

expuesta a continuación (Figura 13). 
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Figura 13. Espectro electromagnético y el tipo radiación según su frecuencia. 

 
Fuente: Servicio de Información sobre sensibilidad química múltiple y Salud Ambiental, 

2013. 

 

4.2.5. Efectos Biológicos de la Radiación No Ionizante 

 

Múltiples estudios epidemiológicos desarrollados por Olsen (1994); Guénel (1993); Dolk 

(1997) y Sobel (1995) concluyeron que la exposición a radiaciones no ionizantes está 

estadísticamente asociada a toda una paleta de patologías entre las que destacan algunos tipos 

de Cáncer, Alzheimer y enfermedades cardiovasculares por nombrar algunas.  

 

En los estudios «Residence near high voltage facilities and risk of cancer in children» y 

«Electromagnetic fields from high voltage installations and cancer in childhood.» Olsen, 

(1994) encontraron una asociación relevante entre casos infantiles de leucemia, tumores del 

sistema nervioso central también conocidos como linfomas malignos, y la exposición a 

campos magnéticos de instalaciones de alto voltaje de los residentes cercanos a los puntos de 

instalación; en estos estudios el riesgo relativo (RR) que se obtuvo fue de 2.7 (>1 indica 

asociación positiva o que la presencia del factor de riesgo está asociada a una mayor 

frecuencia del evento) con un intervalo de confianza del 95%. 

 

En otro estudio llamado «Residential exposure to 60 Hertz magnetic fields and adult cancers 

in Taiwan», Li, (1997) demostraron el riesgo de leucemia por exposición a radiación 

electromagnética mayor a 0,2 ɛT y menores a 0,1 ɛT provenientes de l²neas de alta tensi·n, 

se presentó un riesgo relativo entre 1,4 y 2,0 para ambos casos en distancias menores a 50 m 

y mayores a 100 m. 

 

En el estudio realizado por el programa de campos electromagnéticos de California «An 

evaluation of the possible risks from electric and magnetic fields (EMFs) from power lines, 

internal wiring, electrical occupations and appliances.» (Tabla 5) Se presentó un listado 

donde se puede apreciar la probabilidad de padecer algunas enfermedades o efectos sobre la 
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salud por la exposición a campos electromagnéticos de baja frecuencia y se presenta a 

continuación: 

 

Tabla 5.. Probabilidad de afección por radiación electromagnética. 

Probabilidad de afección por radiación 

electromagnética como agente etiológico. 
Afecciones o patologías asociadas. 

Muy improbable (2 a 10% de 

probabilidad que exista una relación 

causa-efecto). 

Alteraciones reproductivas o de desarrollo 

(excluyendo abortos). 

Malformaciones congénitas. 

Bajo peso al nacimiento. 

Radiación electromagnética como 

carcinógeno universal (todos los 

cánceres). 

Posible (10 a 50% de probabilidades de 

existencia de relación causa-efecto). 

Enfermedad de alzhéimer. 

Cáncer de mama masculino. 

Cáncer cerebral en niños. 

Problemas cardíacos, incluyendo infarto 

del miocardio. 

Suicidio. 

Probable (más de 50% de probabilidades 

de existencia de relación causa-efecto). 

Leucemia en niños. 

Cáncer cerebral en adultos. 

Aborto espontáneo. 

Esclerosis lateral amiotrófica (enfermedad 

de Lou Gehring). 

Posible o probable (desacuerdo entre 

evaluadores científicos). 

Cáncer de mama femenino. 

Leucemia en adultos. 

Fuente: Programa de campos electromagnéticos de California, Tchernitchin, 2004. 

 

4.2.6. Concepto de la OMS Acerca de los Campos Electromagnéticos y otros Estudios 

 

La organización mundial de la salud la delegó a la Comisión Internacional de Protección 

contra la Radiación No Ionizante (ICNIRP, por su sigla en inglés) como la encargada de 

evaluar los resultados de estudios científicos realizados en todo el mundo. La ICNIRP realiza 

análisis profundos de todas las publicaciones científicas, para elaborar directrices en las que 

establece límites de exposición recomendados. Las directrices se revisan periódicamente y 

se actualizan de ser necesario. 

 

Fact Sheet On the Guidelines For Limiting To Time ï Varying Electric And Magnetic Fields 

(1 Hz ï 100 Khz) fue una publicación realizada por el ICNIRP en el año 2010, describe que 

la mayor interacción de los campos electromagnéticos en el cuerpo humano es la inducción 

de campos eléctricos y las corrientes asociadas a los tejidos, adicionalmente, la exposición a 

los campos eléctricos de baja frecuencia puede causar efectos de carga eléctrica en superficie. 
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En ese documento, la ICNIRP hace algunas aclaraciones respecto a los efectos que considera 

bien establecidos pues han sido estudiados ampliamente, a continuación se presentan estas 

declaraciones: 

«El efecto más reconocido de los campos eléctricos por debajo del umbral de excitación 

directa del nervio o músculo (4-6 V /m) es la inducción de fosfenos magnéticos, esta es una 

percepción de luz parpadeante y débil en la periferia del campo visual. Se cree que es el 

resultado de la interacción del campo eléctrico inducido con células eléctricamente excitables 

en la retina. El umbral para la inducción de fosfenos en la retina se ha estimado entre 50 y 

100 mV /m a 20 Hz. La evidencia de los efectos neuroconductuales en la actividad eléctrica 

del cerebro, la cognición, el sueño y el estado de ánimo en voluntarios expuestos a baja 

frecuencia eléctrica y los campos magnéticos es mucho menos clara.» 

 

«Los datos científicos disponibles hasta la fecha no indican que la baja frecuencia eléctrica 

y / o campos magnéticos afectan el sistema neuroendocrino de manera que éstos tengan un 

impacto adverso sobre la salud humana. No hay evidencia sustancial para una asociación 

entre la exposición de baja frecuencia y las enfermedades tales como la enfermedad de 

Parkinson, esclerosis múltiple, y enfermedades cardiovasculares. La evidencia de una 

asociación entre la exposición de baja frecuencia y la enfermedad de Alzheimer y la 

esclerosis lateral amiotrófica es inconclusa. La evidencia de una asociación entre la 

exposición a baja frecuencia y efectos sobre el desarrollo y reproductivos es muy débil.» 

 

«Un número considerable de informes epidemiológicos, publicados en particular durante los 

años 1980 y 90, indicó que la exposición a largo plazo a campos magnéticos de 50-60 Hz 

podría estar asociado con un mayor riesgo de leucemia infantil. Dos análisis combinados 

indican que puede existir un exceso de riesgo para exposiciones promedio superiores a 0,3-

0,4 mT. Sin embargo, una combinación de sesgo de selección, un cierto grado de confusión 

y el azar, posiblemente podrían explicar los resultados. Además, no hay un mecanismo 

biofísico que haya sido identificado y los resultados experimentales de los estudios en 

animales y de laboratorio celular no apoyan la idea de que la exposición a campos magnéticos 

de 50-60 Hz es una de las causas de la leucemia infantil.» 

 

«Es el punto de vista de la ICNIRP que la evidencia científica que existe actualmente acerca 

de que la exposición prolongada a los campos magnéticos de baja frecuencia está 

causalmente relacionada con un mayor riesgo de leucemia infantil es demasiado débil para 

formar la base de las directrices de exposición. Por lo tanto, la percepción de la superficie de 

carga eléctrica, la estimulación directa del tejido nervioso y muscular y la inducción de 

fosfenos retínales son los únicos efectos adversos bien establecidos y que sirven como base 

para la orientación.1« 

 

Sin embargo existen declaraciones como Bioiniciative 2012, que contó con un equipo de 

trabajo conformado por 30 científicos con los más altos estándares de formación en 

investigación de los efectos biológicos generados por los CEM,  reiteran que las 

                                                 
1 Fact Sheet On the Guidelines For Limiting To Time ï Varying Electric And Magnetic Fields (1 Hz ï 100 

Khz). Publicado por la Comisión Internacional de Protección contra la Radiación No Ionizante (ICNIRP). 
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recomendaciones del ICNIRP no son suficientes, por el contrario afirman que las patologías 

como la leucemia infantil y tipos variados de cáncer en adultos entre otras patologías son 

resultado directo de la exposición a campos electromagnéticos de baja frecuencia.  

 

De acuerdo a la revisión bibliográfica realizada con respecto a las diferentes opiniones de 

científicos a nivel mundial, se encontró que la mayoría de los estudios disponibles para 

consulta indican resultados inconclusos o no concluyentes, pues la correlación 

epidemiológica entre las diversas patologías asociadas a la exposición a CEM es muy débil. 

 También se encuentran múltiples publicaciones que relacionan la exposición directa a CEM 

con patologías típicas como Alteraciones reproductivas o de desarrollo, Alzheimer, Cáncer, 

Esclerosis lateral amiotrófica, malformaciones congénitas y Leucemia; la Tabla 6 presenta 

un resumen de algunas de las publicaciones más importantes y relevantes dentro de la 

variedad de posturas científicas en lo referente a CEM de baja frecuencia. 

 

Tabla 6. Publicaciones y posturas con referencia a los CEM. 

Nombre de la Publicación 
Postura frente a los CEM 

Peligrosos No Peligrosos Inconcluso 

Biological Studies of Power-Frequency 

Fields and Carcinogenesis». IEEE 

Transactions on Engineering in Medicine 

and Biology. July - August 1996     

x 

Resource Letter BELFEF -1: Biological 

Effects of Low Frecuency 

Electromagnetic Fields. Hafemeister. 

1996.    

x x 

Efectos de la Radiación 

Electromagnética sobre la 

Salud - (Health Effects of 

Electromagnetic Radiation) 

Tchernitchin, Riveros (2004). 

x 

    

Incidence of cancer in persons with 

occupational exposure to 

electromagnetic fields in Denmark. 1993. 

  

  

x 

Residence near high voltage facilities and 

risk ofcancer im children. Jorgen H 

Olsen, Annelise Nielsen, Gabi Schulgen. 

1993. 

x 

    

Informe sobre Campos 

electromagnéticos y la salud humana. 

Instituto de Ingeniería Eléctrica 

Facultad de Ingeniería, Universidad de la 

República. Cabal; Otero y Acuña. 2005.     

x 
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Nombre de la Publicación 
Postura frente a los CEM 

Peligrosos No Peligrosos Inconcluso 

Exposure to 50-Hz Electric Field and 

Incidence of Leukemia, Brain Tumors, 

and Other Cancers among French 

Electric Utility Workers     

x 

La Salud Humana y Los Campos 

Electromagnéticos de Frecuencia 

Extremadamente Baja. Asociación 

Toxicológica Argentina. García. 2005.     

x 

BioInitiative 2012A Rationale for 

Biologically-based Exposure Standards 

for Low-Intensity Electromagnetic 

Radiation BioInitiative Working Group 

2012 

x 

    

Fuente: Autores, 2015. 

4.2.7. Niveles Admisibles de Exposición a CEM Según la Legislación Internacional 

 

Para poder realizar un análisis comparativo de los límites de exposición a CEM se realizó 

una comparación con países líderes en investigación en este campo y con la comisión 

internacional de protección sobre la radiación no Ionizante (ICNIRP) quien hace 

recomendaciones en este campo y que es reconocida formalmente por la OMS para esta tarea. 

La consulta de las reglamentaciones internacionales se basó en la comparación de las 

variables determinadas por el RETIE para medir los valores límites de exposición a campos 

electromagnéticos y que son la intensidad de campo eléctrico y densidad de flujo magnético, 

los resultados de este análisis se presentan en la Tabla 7. 

 

Tabla 7. Comparación de los Límites de Exposición a CEM Según las Políticas a nivel 

mundial 

 

País 

Exposición Ocupacional Exposición Público General 

Intensidad de 

Campo Eléctrico 

(Kv/m) - Exp. 

Ocupacional 

Densidad de 

Flujo 

Magnético (µT) 

- Exp. 

Ocupacional 

Intensidad de 

Campo 

Eléctrico 

(Kv/m) - Exp 

Público 

General 

Densidad de 

Flujo 

Magnético 

(µT) - Exp. 

Público 

General 

ICNIRP (2010) 10 1.000 5 200 

Austria 10 500 5 100 

Bélgica 5 N/A*  0 10 

Bulgaria 10 N/A*  N/A*  N/A*  

Colombia 8 1.000 4 200 

Republica Checa 10 500 5 100 

Dinamarca 10 500 0 N/A*  
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País 

Exposición Ocupacional Exposición Público General 

Intensidad de 

Campo Eléctrico 

(Kv/m) - Exp. 

Ocupacional 

Densidad de 

Flujo 

Magnético (µT) 

- Exp. 

Ocupacional 

Intensidad de 

Campo 

Eléctrico 

(Kv/m) - Exp 

Público 

General 

Densidad de 

Flujo 

Magnético 

(µT) - Exp. 

Público 

General 

Estonia N/A*  N/A*  5 100 

Finlandia N/A*  N/A*  5 100 

Francia 10 500 5 100 

Alemania 21 1.358 5 100 

Grecia N/A*  N/A*  5 100 

Hungría 10 500 5 100 

Japón 3 N/A*  3 N/A*  

Irlanda N/A*  N/A*  5 100 

Italia 10 500 N/A*  10 

Lituania 10 500 1 N/A*  

Luxemburgo 5 100 5 100 

Malta 10 500 5 100 

Polonia 10 251 1 75 

Portugal N/A*  N/A*  5 100 

Rumania 10 500 5 100 

Eslovaquia 10 500 5 100 

Eslovenia N/A*  N/A*  1 10 

España 5 100 0 N/A*  

Reino Unido 10 500 0 N/A*  

Australia 10 500 5 100 

Rusia N/A*  100 1 10 

Suiza 10 500 0 1 

U.S.A. 25 1.000 0 N/A*  

Fuente: National Institute for Public Health and the Environment ï Netherlands., 2011. 

Adaptación Autores, 2015. 

 

Como se puede apreciar en la Tabla 7, la norma RETIE establece mayores restricciones 

respecto a las recomendaciones dadas por la ICNIRP (International Commission on Non-

Ionizing Radiation Protection) y en general de casi todos los países que cuentan con 

reglamentación para campos electromagnéticos de baja frecuencia; la Figura 14 presenta las 

diferencias entre los límites de exposición según la intensidad de campo eléctrico de acuerdo 

al tipo de exposición.  
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Figura 14. Comparación de las Intensidades de Campo Eléctrico para Países Líderes 

en Legislación de CEM.  

 
Fuente: National Institute for Public Health and the Environment ï Netherlands., 2011. 

Adaptación Autores, 2015. 
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Figura 15. Comparación de las Densidades de Flujo Magnético (µT) en Países Líderes 

en Legislación de CEM.  

  
Fuente: National Institute for Public Health and the Environment ï Netherlands, 2011. 

Adaptación Autores, 2015. 
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Los valores límite establecidos a nivel mundial en general están ajustados al cumplimiento 

de las recomendaciones del ICNIRP, sin embargo países como Estados Unidos y Alemania 

superan estos límites hasta 2.5 veces para la intensidad de campo eléctrico y 0.35 veces para 

densidad de flujo magnético. 

 

Durante el proceso de consulta de los límites permisibles en cada país se observó que el EMF 

Project de la organización mundial de la salud cuyo objetivo es agrupar y estandarizar estos 

datos, posee información desactualizada y sin posibilidad de realizar un proceso de 

trazabilidad de las legislaciones. 

 

4.2.8. Gestión del Riesgo 

 

Según la Ley 1523 de 2012 la gestión del riesgo es el proceso social de planeación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del 

riesgo y promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, 

reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de 

desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. 

Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad 

de vida de las personas y al desarrollo sostenible; de esta manera el gran proceso de gestión 

del riesgo está estructurado en los siguientes procesos: 

 

Conocimiento del riesgo 

 

Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la identificación de escenarios de riesgo, 

el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes 

y la comunicación para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los procesos 

de reducción del riesgo y de manejo de desastres. 

 

Reducción del riesgo 

 

Es el proceso de la gestión del riesgo que está compuesto por la intervención dirigida a 

modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: mitigación del riesgo 

y a evitar nuevo riesgo en el territorio, entiéndase: prevención del riesgo. Son medidas de 

mitigación y prevención que se adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición 

y disminuir la vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la 

infraestructura y los recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en 

caso de producirse los eventos físicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen la 

intervención correctiva del riesgo existente, la intervención prospectiva de nuevo riesgo y la 

protección financiera. 

 

Manejo de desastres 

 

Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la preparación para la respuesta a 

emergencias, la preparación para la recuperación posdesastre, la ejecución de dicha respuesta 

y la ejecución de la respectiva recuperación, entiéndase: rehabilitación y recuperación. 
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En la publicación de Ph.D. Allan Lavell titulada «Sobre la gestión del riesgo: apuntes hacia 

una definición» la Gestión de riesgos en términos básicos se define como el proceso social 

complejo que conduce al planeamiento y aplicación de políticas, estrategias, instrumentos y 

medidas orientadas a impedir, reducir, prever y controlar los efectos adversos de fenómenos 

peligrosos sobre la población, los bienes y servicios y el ambiente. Acciones integradas de 

reducción de riesgos a través de actividades de prevención, mitigación, preparación para, y 

atención de emergencias y recuperación post impacto. 

 

Pero Lavell también plantea que las características, estrategias e instrumentos particulares de 

la gestión del riesgo, deben ser consideradas en su esencia como un componente intrínseco y 

esencial de la gestión del desarrollo y del desarrollo territorial y ambiental, así, todo proceso 

de desarrollo, de transformación territorial y ambiental debe ser acompañado por un proceso 

de análisis y control sobre los factores de riesgo existentes o posibles. 

 

Por lo tanto para Lavell, la gestión de la reducción de riesgo comprende un componente 

esencial de una nueva visión del tema de los desastres, una visión que debe convertirse en 

una acción y enfoque permanente, en este sentido, el factor de riesgo debe transformarse en 

un punto de referencia y parámetro que soporta la planificación e instrumentación de todo 

proyecto de desarrollo, por lo tanto, debe asumir la misma posición e importancia que durante 

los últimos años se ha dado en la gestión del desarrollo, el enfoque de género y la 

consideración del impacto ambiental de nuevos proyectos. 

 

En síntesis, como proceso, la gestión del riesgo no puede existir como una práctica, actividad 

o acción aislada, es decir con su propia autonomía, más bien debe ser considerada como un 

componente íntegro y funcional del proceso de gestión del desarrollo global, sectorial, 

territorial, urbano, local, comunitario o familiar; y de la gestión ambiental, en búsqueda de la 

sostenibilidad; las acciones e instrumentos que fomentan la gestión del desarrollo deben ser 

a la vez los que fomentan la seguridad y la reducción del riesgo (Lavell, s.f.) 

 

4.2.8.1. Principio de Precaución 

 

En la declaración de rio de Janeiro sobre el medio ambiente y el desarrollo fueron concretados 

27 principios con el objetivo de establecer una alianza mundial nueva en el marco de la 

cooperación, entre estos principios se definió el principio de precaución, que fue definido de 

la siguiente manera: Principio 15 «Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados 

deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 

haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 

utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos 

para impedir la degradación del medio ambiente», Declaración de Rio sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, (1992). 

 

La comunidad científica lleva décadas discutiendo los efectos nocivos en la salud de las 

personas la exposición a campos electromagnéticos generados por el flujo de una corriente 

eléctrica (Radiación No ionizante) y aunque la discusión ha sido bastante álgida no se han 

llegado a resultados concluyentes, de hecho hay una variedad de estudios que se contradicen 
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entre sí; Según la publicación  «Los Efectos de la radiación electromagnética en la Salud», 

Tchernitchin, (2004) se encuentra una asociación estadísticamente relevante del 

padecimiento de enfermedades como Cáncer cerebral, Leucemia, Alzheimer, Esclerosis 

Lateral Amiotrófica entre otras, producto de la exposición a la radiación electromagnética no 

Ionizante; por otro lado en algunas publicaciones se afirma que el único efecto es el 

denominado «efecto térmico» y plantean que cualquier otro efecto tiene una alta posibilidad 

de ser falso, Ordiales, (2007). 

 

Ante tal dilema científico el principio de precaución plantea que aun en la falta de certeza 

científica se deben tomar medidas eficaces para evitar el peligro de daño grave o irreversible 

por causa de las patologías que han sido identificadas y correlacionadas con la exposición a 

campos electromagnéticos en áreas de servidumbre de las líneas de transmisión eléctrica; la 

política distrital de salud ambiental para Bogotá  reconoce la necesidad de medidas de 

reducción a la exposición para evitar efectos epidemiológicos producidos por tecnologías 

inalámbricas y en  nuestro caso de infraestructura eléctrica, en la que considera como medida 

de precaución suficiente aumentar la distancia para que el poder de penetración de la 

radiación en los tejidos sea indetectable. 

 

 

4.3. Marco Legal 

 

En la Tabla 8 se presenta la legislación aplicable al tema en desarrollo. 

 

Tabla 8. Marco legal. 

Norma Artículo  
Obligatoriedad 

Descripción Observaciones 
Sí No 

Constitución 

política de 

Colombia 

Capítulo 5, 

Artículo 95, 

numeral 8. 

X  Deberes y obligaciones. 

Es deber de toda persona y 

ciudadano proteger los 

recursos culturales y 

naturales del país y velar por 

la conservación de un 

ambiente sano. 

Ley 388 de 

1997. Del 

ordenamiento 

territorial. 

Arts. 1, 3, 8, 13, 

15 (numerales 1 

y 2), 58. 

X  

Garantizar que la utilización 

del suelo por parte de sus 

propietarios se ajuste a la 

función social de la propiedad 

y velar por la protección del 

medio ambiente y la 

prevención de desastres. 

Define el componente 

urbano de los planes de 

ordenamiento territorial, así 

como las normas 

urbanísticas estructurales y 

generales y los motivos de 

utilidad pública de bienes 

inmuebles. 
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Norma Artículo  
Obligatoriedad 

Descripción Observaciones 
Sí No 

Ley 142 de 

1994 

Por la cual se 

establece el 

régimen de los 

servicios 

públicos 

domiciliarios 

Arts. 14 y 57. X  

El servicio público 

domiciliario de energía 

eléctrica es el transporte de 

energía eléctrica desde las 

redes regionales de 

transmisión hasta el domicilio 

del usuario final, incluida su 

medición. 

Señala la facultad de 

imposición de 

servidumbres. 

Ley 143 de 

1994. 

Por la cual se 

establece el 

régimen para 

la generación, 

interconexión, 

trasmisión, 

distribución y 

comercializac

ión de 

electricidad en 

el territorio 

nacional. 

Arts. 1, 3, 4, 5, 6, 

Capítulos II, VI, 

VII y X.  

X 

 

 

 

 

Establece el régimen de las 

actividades de generación, 

interconexión, transmisión, 

distribución y 

comercialización de 

electricidad 

Presenta para el sector 

definiciones especiales, 

reglamenta la interconexión, 

operación del sistema 

interconectado nacional y 

conservación del medio 

ambiente. 

Resolución 

90708 de 

2013. 

Por la cual se 

expide el 

Reglamento 

Técnico de 

Instalaciones 

Eléctricas - 

RETIE. 

Capítulos 1, 2, 5, 

11 y 13. 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recopila los preceptos 

esenciales que 

definen el ámbito de 

aplicación y las características 

básicas de las instalaciones 

eléctricas 

Establece los requisitos que 

garantizan los objetivos 

legítimos de protección 

contra los riesgos de origen 

eléctrico. 
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Norma Artículo  
Obligatoriedad 

Descripción Observaciones 
Sí No 

Ley 1523 de 

2012. 

Por la cual se 

adopta la 

política 

nacional de 

gestión del 

riesgo de 

desastres y se 

establece el 

Sistema 

Nacional de 

Gestión del 

Riesgo de 

Desastres 

Arts. 1, 2, 3, 4 y 

Capitulo III 
X 

 

 

 

 

Gestión del riesgo, 

responsabilidad, principios, 

definiciones y Sistema 

Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres 

Señala los instrumentos de 

planificación para la gestión 

del riesgo y respuesta a 

emergencias integrándolos 

con el ordenamiento 

territorial y la planificación 

del desarrollo. 

Decreto 190 

de 2004. 

POT Bogotá 

Arts. 217, 218 

(numerales 1 y 

2) y 219. 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compila las disposiciones 

contenidas en los decretos 

distritales 619 de 2000 y 469 

de 2003. 

Define la estructura del 

sistema de energía eléctrica 

en el distrito capital y sus 

objetivos de intervención. 

Decreto 309 

de 2006. 

Plan maestro 

de energía 

para Bogotá. 

Arts. 4, 5 

(objetivos 1, 2 y 

3), 8 y 34. 

X  

Define la política para el plan 

maestro de energía eléctrica en 

la ciudad de Bogotá. 

Exhibe los objetivos del plan 

maestro de energía e 

implementa la estrategia de 

integración del desarrollo 

del sector energético con los 

procesos de ordenamiento 

de Bogotá y de la región. 

Decreto 407 

de 2004. 

Por el cual se 

reglamenta la 

UPZ 50, La 

Gloria. 

Arts. 1, 2, 3, 

Capítulos II, III 

y IV. 

X  

Tiene por objeto contribuir al 

mejoramiento de la calidad de 

vida acercando a la toma de 

decisiones en la escala zonal a 

los actores involucrados. 

Presenta las políticas y 

estrategias, estructura 

básica, reservas, gestión del 

suelo y legalización en la 

UPZ La Gloria. 
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Norma Artículo  
Obligatoriedad 

Descripción Observaciones 
Sí No 

Decreto 351 

de 2006. 

Por el cual se 

reglamenta la 

UPZ 51Los 

Libertadores. 

Arts. 1, 2, 3, 

Capítulos II, III 

y IV. 

X  

Tiene por objeto contribuir al 

mejoramiento de la calidad de 

vida acercando a la toma de 

decisiones en la escala zonal a 

los actores involucrados. 

Presenta las políticas y 

estrategias, estructura 

básica, reservas, gestión del 

suelo y legalización en la 

UPZ Los Libertadores. 

Fuente: Adaptación Autores, 2014. 

 

5.  Metodología 

 

En éste proyecto de grado se diseñó un modelo espacial de análisis de amenazas asociadas a 

la operación de líneas de transmisión de energía eléctrica de alta tensión en la sección de 

servidumbre denominada «Victoria_1 ï Usme», para esto se planteó el diseño metodológico 

presentado en la Figura 16, este está dividido en tres partes en concordancia con los objetivos 

específicos de este proyecto de grado. 

 

Para la consecución de los objetivos propuestos en el presente proyecto de aplicación se han 

tomado como referente los siguientes documentos: 

 

¶ Metodología general para la presentación de estudios ambientales (Colombia, Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2.010). 

¶ Términos de referencia del sector energía para el estudio de impacto ambiental del 

tendido de las líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión eléctrica, 

compuesto por el conjunto de líneas con sus correspondientes módulos de conexión 

(subestaciones) que se proyecte operen a tensiones iguales o superiores a 220 kV. LI-

TER-1-01. (Colombia, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

2.006). 

¶ Guía para elaborar planes de emergencia y contingencias, numeral IV.F, (Fondo de 

Prevención y Atención de Emergencias ï FOPAE, 2.013). 

 

Seguidamente, los autores han adaptado las sugerencias metódicas expuestas en los 

anteriores títulos, obteniendo la línea metodológica que se presenta en la Figura 16 se han 

desarrollado diferentes actividades que permitieron alcanzar los objetivos propuestos, dichas 

actividades se han agrupado en tres (3) etapas secuenciales: obtención de insumos, 

procesamiento de la información y modelación espacial de análisis de amenaza eléctrica neta. 

 

La descripción metodológica para línea base y del diseño del modelo se presentan en la Tabla 

9.
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Figura 16. Línea Metodológica 

 
Fuente: Autores, 2015. 
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Tabla 9. Descripción metodológica de la Línea Base y del Diseño del Modelo 

Elemento a 

caracterizar 
Descripción Metodológica 

Definición de las áreas 

de influencia directas e 

indirectas de la sección 

de servidumbre 

Los autores realizaron la identificación de los Barrios a los que pertenece 

la sección de servidumbre de acuerdo con la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital a través de la Infraestructura de Datos 

Espaciales para el Distrito Capital, con el fin de determinar las áreas de 

influencia. 

Caracterización del Medio Abiótico 

Geología 

Se consultó en el Mapa Geológico para la Sabana de Bogotá presentado por 

INGEOMINAS (Hoy Servicio Geológico Colombiano) para el proyecto de 

Microzonificación Sísmica de Santa Fe de Bogotá (1997). Posteriormente 

se procedió a digitalizar la geología en las áreas de influencia e identificar 

las características geológicas presentes. 

Geomorfología 

Se consultó la metodología desarrollada por el IDEAM denominada 

«Sistemas Morfogénicos del Territorio Colombiano» (2010) con el fin de 

identificar las zonas geomorfológicas presentes en las áreas de influencia 

del proyecto. 

Suelos 

Se consultó el estudio de Suelos y Zonificación de Tierras de Cundinamarca 

(2000), realizado por el IGAC, sin embargo dado que la cobertura del 

estudio no abarcó toda el área de influencia se Consultó el Mapa Geológico 

para Ingeniería de la Sabana de Bogotá presentado por INGEOMINAS (hoy 

Servicio Geológico Colombiano), en el cual se presenta una caracterización 

de materiales parentales o Unidades de Roca y Unidades de Suelos 

presentes en las áreas de influencia del proyecto. Posteriormente se 

procedió a digitalizar las unidades de roca, de suelo y la asociación de 

suelos presentes en las áreas de influencia, por último se identificaron las 

características edafológicas presentes. 

Hidrología 

Se consultó en la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito 

Capital en donde se encontraron las microcuencas y la red de drenajes de 

Bogotá, con esta información se generó el shape de drenajes en las áreas de 

influencia y de la microcuenca a la que pertenecen las áreas de influencia. 

Luego, mediante el SISTEC (plataforma virtual de la empresa de 

Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá) se obtuvo la descripción 

general de las características de cada drenaje que fueron ajustadas de 

acuerdo a las longitudes presentes en las áreas de influencia. Posteriormente 

se determinaron los parámetros morfométricos de la cuenca a través de 

algunas ecuaciones hidrológicas básicas. 

Hidrogeología 

Se consultó en el Sistema de Información Geográfica para el Ordenamiento 

Territorial nacional (SIGOT) la zona hidrogeológica a la que pertenecen las 

áreas de influencia, luego en conjunto con la descripción geológica 

consultada se determinaron los complejos porosos e impermeables 
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Elemento a 

caracterizar 
Descripción Metodológica 

presentes en las áreas de influencia, generando así el shape de las unidades 

hidrogeológicas y la descripción de sus características generales.   

Climatología 

Se consultaron las bases de datos del IDEAM y de la Corporación 

Autónoma Regional - CAR con el fin de obtener la información de las 

estaciones climatológicas que permitieran dar cubrimiento a las áreas de 

influencia. Posteriormente las series de datos fueron sometidas a un grupo 

de pruebas estadísticas para comprobar la consistencia y homogeneidad de 

los datos y en caso de resultar negativas, determinar los datos atípicos 

presentes en las series. Por último se realizó la descripción climatológica 

de las áreas de influencia de acuerdo a la información de las series de datos 

requeridos y la generación de Isoyetas e Isotermas. 

Geotecnia 

Se consultó la microzonificación sísmica de Santa Fe de Bogotá del año 

1997, publicada por INGEOMINAS (Hoy Servicio Geológico 

Colombiano) en colaboración con la Universidad de los Andes; a partir de 

la salida cartográfica presentada en ese estudio, se definieron las zonas 

geotécnicas presentes en las áreas de influencia y sus características de 

estabilidad sísmica. 

Calidad del Aire 

Se consultaron los las series de datos de la Red de Monitoreo y Calidad de 

Aire de Bogotá pata la estación San Cristóbal, mediante esas series de datos 

se determinaron las concentraciones de contaminantes criterio en las áreas 

de influencia. 

Caracterización del Medio Socioeconómico 

Lineamientos de 

Participación 

Se consultó a través del Instituto Distrital de la Participación y la Acción 

Comunal, quiénes son los líderes comunitarios electos para el periodo 2012 

-2016 presentes en cada uno de los barrios que pertenecen las áreas de 

influencia.  

Dimensión Demográfica 

Se consultó el inventario estadístico de la Secretaría Distrital de 

Planeación en su ítem 18 - Aspectos Demográficos, en estas proyecciones 

se encontraban las densidades poblacionales por UPZ con las cuales se 

calculó la cantidad de habitantes pertenecientes al área de influencia 

directa e indirecta; también se presentó la distribución de la población por 

edades para cada una de las localidades de las áreas de influencia, con esa 

información se construyeron las pirámides poblacionales y se estimó la 

relación de dependencia presente. También se consultaron otros datos 

demográficos en las publicaciones de la Secretaria de Planeación Distrital 

denominadas «Monografías de las Localidades» de donde se tomaron 

otros datos como cambios demográficos y el índice de necesidades 

básicas insatisfechas NBI. 
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Elemento a 

caracterizar 
Descripción Metodológica 

Dimensión Espacial 

 Se consultaron o las publicaciones de la Secretaria de Planeación Distrital 

denominadas «Monografías de las Localidades» de donde se tomó 

información de la cobertura de servicios públicos. La infraestructura social 

identificada en las áreas de influencia fue obtenida de la Infraestructura de 

Datos Espaciales del Distrito Capital.  

Dimensión Económica 

La caracterización de las actividades económicas presentes en las áreas de 

influencia fueron determinadas a través de la Infraestructura de Datos 

Espaciales del Distrito Capital mediante los usos de la construcción 

determinados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.   

Definición del modelo 

espacial de análisis de 

amenazas asociadas a la 

operación de líneas de 

transmisión de energía 

eléctrica. 

 

Para definir el modelo espacial de análisis de amenazas asociadas a la 

operación de líneas de transmisión de energía eléctrica de alta tensión, 

primero se realizó una revisión bibliográfica de las posibles amenazas 

existentes a nivel endógeno  y a nivel exógeno; se definió entonces que el 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RESOLUCIÓN NO. 9 

0708 del Ministerio de Minas y Energía, Articulo 9.3) presentaba la 

identificación de las amenazas endógenas bajo el criterio de Factores de 

Riesgo eléctrico. Las Amenazas exógenas fueron identificadas a partir del 

conjunto de amenazas que entidades como la Secretaría de Planeación 

Distrital y el Servicio Geológico Colombiano ya habían identificado 

(Amenaza por Remoción en Masa, Amenaza Sísmica, Amenaza por 

Inundación); Posteriormente,  Las Amenazas Atmosféricas y por Sabotaje 

fueron identificadas por los Autores e incluidas como variables del modelo 

espacial de análisis de Amenazas. 

 

Luego, bajo las recomendaciones de las propuestas metodológicas del 

Servicio Geológico Colombiano y de Mena (2002) se relacionaron las 

variables con cada una de las amenazas identificadas para obtener la 

probabilidad estimada de las amenazas endógenas y exógenas. Finalmente 

se relacionó la probabilidad estimada de ocurrencia de las amenazas 

endógenas y exógenas mediante el cálculo de la probabilidad de dos 

eventos independientes para calcular la amenaza eléctrica neta. 

Fuente: Autores, 2015. 

 

6.  Resultados y Análisis de Resultados 

 

6.1. Caracterización Territorial  

 

6.1.1. Áreas de influencia 

 

Las áreas de influencia del proyecto fueron definidas de acuerdo a las características técnicas 

de la operación de las líneas de transmisión de energía eléctrica en el tramo de estudio y los 

impactos ambientales asociados a esta etapa del proyecto, para su definición se tuvieron en 
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cuenta criterios de carácter técnico - operativos de la línea de transmisión y social ï político 

administrativo; no se consideró ningún criterio de carácter  abiótico y/o biótico pues el área 

de estudio es urbana y por lo tanto con un componente biofísico altamente intervenido. 

 

6.1.1.1. Área de influencia directa (AID) 

 

El área de influencia directa de este proyecto está definida por el ancho de servidumbre 

determinado por el RETIE para líneas del sistema regional de transmisión de 115 kV en la 

sección de estudio Victoria_1 ï Usme y las manzanas intersectadas por esta servidumbre. La 

distancia de la servidumbre es de 15 m para cada circuito de transmisión de energía eléctrica, 

y dado que en esta sección de servidumbre hay una doble línea de transmisión que comprende 

los circuitos Circo ï Usme y Circo ï Victoria_1; intersectado por el circuito Victoria ï 

Cáqueza la secretaría distrital de planeación ajustó el ancho total de servidumbre a 22 m 

tomando 15 metros desde los conductores de cada circuito hasta el límite contrario o más 

lejano. 

 

Figura 17. Área de Influencia Directa.  

 

Fuente: Autores, 2015. 

Las características topográficas del trazado de los circuitos presentes en el área de influencia 

directa se presentan en la Figura 18. 
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Figura 18. Topográfico del Área de Influencia Directa ï AID  

 

Fuente: Autores, 2015. 

La longitud del tramo de estudio se definió de acuerdo a la disponibilidad de información 

entregada por la Secretaría Distrital de Planeación donde la máxima longitud de análisis está 

definida entre los barrios Altamira, La Gloria Oriental, Nueva Gloria, Villa del Cerro, El 

Paraíso, Santa Rita Sur Oriental, Villabel, y Canadá o Güira ubicados entre las cotas 2908 m 

y 2708, el área total del AID es de 24.93 hectáreas. 

 

 

6.1.1.2. Área de influencia indirecta (AII)  

 

El área de influencia indirecta se definió tomando los barrios que presentan una intersección 

con la línea de transmisión de energía eléctrica en el tramo «Victoria_1 ï Usme» y los barrios 

contiguos a los límites del área de influencia directa dado que los impactos ambientales y las 

amenazas asociadas a la operación del proyecto tienen esas áreas como límite máximo de 

afectación, especialmente desde el punto de vista socioeconómico ya que ante cualquier 

evento que involucre las líneas estudiadas en este documento, la referencia directa sobre el 

evento lo ubica en el barrio siendo éste el elemento delimitador. El área de influencia 

Indirecta tiene un área de 215,78 hectáreas que comprenden los barrios Puente Colorado, 

Altamira y La Gloria Oriental pertenecientes a la UPZ 50 La Gloria; Nueva Gloria, Villa del 

Cerro, El Paraíso, Santa Rita Sur Oriental, Villabel y Canadá o Güira pertenecientes a la UPZ 

51 Los Libertadores y el barrio Arrayanes I perteneciente a la UPZ 60 Parque Entrenubes.  

 

 

 

 

Perfil Topográfico Circuito CIRCO - USME
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Figura 19. Área de Influencia Indirecta - AII  

 

Fuente: Autores, 2015.  

 

Tabla 10. Área de los barrios en el Área de Influencia Indirecta - AII.  

Barrio  Área (ha) 

Nueva Gloria 18.11 

El Paraíso 6.25 

La Gloria Oriental 34.16 

Canada O Güira 27.75 

Villabel 20.49 

Santa Rita Sur Oriental 23.82 

Altamira 39.23 

Arrayanes I 28.09 

Puente Colorado 6.22 

Villa Del Cerro 11.59 

Total 215.89 

Fuente: SDP., 2014. Adaptado Autores., 2015. 
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6.1.2. Medio abiótico 

 
6.1.2.1. Geología 

 

En marzo de 2005 la subdirección de geología básica del entonces Instituto Colombiano de 

Geología y Minería ï INGEOMINAS, hoy Servicio Geológico Colombiano (en adelante 

SGC), publico la memoria explicativa de la geología de la sabana de Bogotá, donde se 

actualizo la cartografía geológica del área que comprende la sabana de Bogotá a una escala: 

1:100.000. 

 

En el área de la sabana de Bogotá confluyen las siguientes planchas geológicas escala 

1:100.000: la plancha 209 Zipaquirá (Montoya & Reyes, 2003), la plancha 208 Villeta (Ulloa 

& Acosta, 2002), la plancha 227 La Mesa (Acosta & Ulloa, 2001), la plancha 228 Bogotá 

Oriental, la plancha 246 Fusagasugá (Acosta & Ulloa, 1998); sin embargo, debido a la 

utilización de nomenclaturas y conceptos geológicos diferentes, el empate entre estos mapas 

presentó problemas de tipo estratigráfico y estructural, además los depósitos cuaternarios 

fueron trabajados con poco detalle a diferencia de los mapas de Helmes & Van der Hammen 

(1995), los cuales tienen una diferenciación detallada. 

 

En la actualización de la cartografía geológica del área de la sabana de Bogotá que hace el 

INGEOMINAS en el año 2005, se hizo una diferenciación estratigráfica y una identificación 

de las estructuras regionales para las rocas del preplioceno que permitió ensamblar un mapa 

geológico escala 1:100.000 con memoria explicativa y para las unidades del plioceno y 

cuaternarias se integraron los mapas de Helmes & Van der Hammen (1995), con los mapas 

geomorfológicos escala 1:25.000 realizados por Carvajal et al. (2004). 

 

6.1.2.1.1. Geología regional del área de estudio 

 

El área de estudio de la línea de transmisión de energía eléctrica de alta tensión en la sección 

de servidumbre denominada «Victoria_1 ï Usme» se encuentra ubicada al sur oriente de la 

ciudad de Bogotá, en zona montañosa baja de los cerros orientales, en el área que comprende 

la sabana de Bogotá. A continuación, se hace una descripción general a nivel regional de la 

geología en el área de la sabana de Bogotá. 

 

La sabana de Bogotá está localizada en la parte central de la cordillera oriental y en ella 

afloran rocas desde el cretácico superior al cuaternario las cuales evidencian diferentes 

condiciones de sedimentación. 

 

En el paleógeno y neógeno la sedimentación de origen fluvial dio origen a las formaciones 

Cacho, Bogotá, Regadera y parte de Tilatá; el mioceno fue una época de tectónica activa, 

plegamientos, fallamientos y levantamiento de la cordillera oriental afectando las 

formaciones antes depositadas y posiblemente se formó la actual cuenca de la sabana de 

Bogotá. 
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Estructuralmente, en la sábana de Bogotá se han establecido dos estilos, el primero localizado 

en el flanco oriental de la cordillera oriental, al oriente del sinclinal de Checua, con fallas de 

cabalgamiento con vergencia al oriente y las otras de menor importancia se comportan como 

retrocabalgamiento con vergencia hacia el occidente; el segundo estilo estructural se presenta 

al occidente, está caracterizado por fallas de cabalgamiento con vergencias al occidente como 

sistemas imbricados que nacen y son controlados por fallas de dirección noroeste que sirven 

como rampas laterales. 

 

El área de estudio está ubicada en la Sabana de Bogotá, en la zona axial de la Cordillera 

Oriental en lo que comprende la cuenca hidrográfica alta del Río Tunjuelito, unidad tributante 

en la cuenca alta del Río Bogotá, fisiográficamente formada por superficies montañosas con 

alturas que van desde los 2.632 hasta los 2.951 m.s.n.m., sector donde se observan montañas 

con pendientes escarpadas, con geoformas de origen fluvial y montañas con formas 

redondeadas. 

 

A continuación se presenta una descripción de las diferentes unidades geológicas y de las 

estructuras que afectaron las unidades litológicas presentes en el área de estudio (Figura 20). 

Con esta información, los autores identificamos y valoramos las amenazas exógenas de 

carácter geolitológico que podrían afectar el normal funcionamiento de la línea de trasmisión 

de energía eléctrica de alta tensión en la sección definida (Ver Anexo 01.  ï Anexos Físicos, 

01.1 Cartografía Caracterización Territorial, Mapa 2 Geológico). 

 

Figura 20. Unidades geológicas presenten en el área de estudio. 

 
Fuente: Microzonificación sísmica de Bogotá, 1997. Adaptación autores, 2015. 
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En la Tabla 11 se presenta el área y la proporción de cada unidad geológica presente en el 

área de estudio. 

 

Tabla 11. Unidades geológicas presentes en el área de estudio. 

Unidad Geológica Nomenclatura Área (ha) Área (%) 

Coluvión Qdp 69,81 32,34 

Complejo de Conos Qcc 5,09 2,36 

Formación Regadera Tpr 31,72 14,69 

Formación Bogotá Tpb 109,26 50,61 

Total 215,89 100,00 

Fuente: Autores, 2015. 

6.1.2.1.2. Estratigrafía  

 

En la zona de estudio las unidades geológicas están representadas en una secuencia 

sedimentaria con edades del Paleógeno y Cuaternario. 

 

Para la descripción estratigráfica reportada en el informe de la geología de la sabana de 

Bogotá en el año 2005 el INGEOMINAS (Hoy SGC) escogió la nomenclatura que cumpliera 

los requerimientos mínimos de la Guía Estratigráfica Internacional (1994): antigüedad, 

difusión y uso ampliamente reconocidos y aceptados. 

 

Para las unidades litoestratigráficas paleógenas, la nomenclatura que se adoptó ha sido 

ampliamente utilizada en la Sabana de Bogotá y alrededores, como lo son las Formaciones 

Bogotá y Regadera. Para el Cuaternario se usaron denominaciones que tiene que ver con el 

tipo de depósito y con la nomenclatura de Helmes y Van der Hammen (1995). 

 

Formación Bogotá (Tpb) 

 

Hubach (1931), denominó piso de Bogotá a la secuencia del terciario medio que está 

constituido por tres conjuntos, el inferior, es arenoso y arcilloso e incluía el horizonte de 

Cacho en la parte basal; el conjunto medio conformado por arcillolitas abigarradas entre las 

cuales se intercalan algunos bancos gruesos de areniscas y areniscas arcillosas y el conjunto 

superior, formado por bancos de areniscas de grano grueso, blandas que alternan con 

arcillolitas abigarradas. 

 

Julivert (1963), determina como localidad tipo de la Formación Bogotá la sección ubicada 

en la quebrada el Mochuelo (flanco occidental del Sinclinal de Usme), la cual suprayace a la 

Formación Cacho e infrayace a la Formación Regadera. 

 

La litología de esta formación genera una morfología suave de valles, constituida por 

intercalaciones de bancos de arcillolitas de variados colores con esporádicas crestas formadas 

por areniscas. 
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Litología 

 

A continuación se describe la sección levantada por Hoorn (1988) en la Quebrada el 

Mochuelo en el sinclinal de Usme, con espesor de 1.095 m (Figura 21), se considera la base 

de Julivert (1963), se divide en seis segmentos. 

 

Figura 21. Columna estratigráfica Formación Bogotá. 

 
Fuente: Geología de la Sabana de Bogotá, INGEOMINAS, 2005. 
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Segmento A: Son 100 m de rocas de grano fino, los 250 m inferiores están compuestos por 

secuencias de grano crecientes, con la base en areniscas consolidadas y pasan a arcillolitas y 

limolitas de colores violeta y gris (Hoorn, 1988). 

 

Segmento B: Son 135 m de espesor, las rocas son de grano más grueso que las del segmento 

A. Se intercalan tres intervalos grano decrecientes desde bancos de areniscas friables de 

grano medio y fino a arcillolitas; las areniscas presentan estructuras internas como 

laminación inclinada, paralela y cruzada; en las arcillolitas se presentan concreciones (Hoorn, 

1988). 

 

Segmento C: Son 270 m, están representados por intervalos grano decrecientes desde 

areniscas muy finas a limolitas. Las areniscas son de colores verdes y grises y tienen 

estratificación cruzada; las limolitas son de colores rojos y violetas, tienen concreciones de 

arcillolita y niveles de arcillolita negra (Hoorn, 1988). 

 

Segmento D: Le corresponden 195 m. En los primeros 100 m se presentan dos intervalos 

grano decrecientes, desde arenisca de grano medio a fino a limolitas y arcillolitas, las 

areniscas presentan estratificación cruzada y paralela y bases erosivas y las arcillolitas y 

limolitas son de color violeta a gris (Hoorn, 1988). 

 

Segmento E: Son 200 m, en gran parte cubiertos, en la base son secuencias de areniscas de 

grano medio a fino que decrecen a arcillolitas limosas, es común el desarrollo de estructuras 

en las areniscas como estratificación cruzada, laminación y canales (Hoorn, 1988). 

 

Segmento F: Con 115 m, la base está representada por bancos de areniscas (10 m) con lentes 

de gravas y contactos erosivos, estas areniscas gradan de tamaño grueso a muy fino y tienen 

laminación cruzada y paralela. Le siguen secuencias grano decrecientes desde areniscas muy 

finas hasta arcillolitas (Hoorn, 1988). 

 

Posición estratigráfica y edad 

 

Julivert (1963), determino un contacto neto y concordante entre las Formaciones de Bogotá 

y Regadera en la sección tipo de la Formación Bogotá, (Quebrada el Mochuelo) pero hacia 

el norte se planeta para la zona de Tunjuelito una discordancia angular que corta niveles más 

bajos hasta colocar a la Formación Regadera en contacto con capas de la Formación Guaduas, 

sin embargo en éste mismo sector, Acosta & Ulloa (1998), cartografiaron una falla que pone 

en contacto estas dos unidades, desvirtuando la presencia de una discordancia. 

 

Por fauna analizada por Van der Hammen (en Hubach, 1957), se considera de edad 

Paleoceno, Hubach (1957) le asigna una edad Paleoceno tardío y posiblemente Eoceno, 

posteriormente Hoorn (1988) determino una edad Paleoceno Superior Eoceno Inferior. 
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Formación Regadera (Tpr) 

 

Julivert (1963) llama Formación Regadera a la parte baja de la Formación Usme definida por 

Hubach (1957), en ella se agrupan areniscas no consolidadas de grano grueso y capas de 

conglomerados que alternan con arcillas rosadas y rojiza, que suprayace a la Formación 

Bogotá y es cubierta por la Formación Usme en la región del Río Tunjuelo (sinclinal de 

Usme). 

 

La Formación Regadera restringe sus afloramientos al oriente de la sabana, en los sinclinales 

de Usme y Sisga, en donde se observa una secuencia arenosa que genera una morfología de 

colinas alineadas redondeadas. 

 

Litología 

 

A continuación se describe la sección levantada en el Sinclinal de Usme (Acosta & Ulloa, 

1988), levantada en la quebrada el Chuscal, con un espesor de 756,3 m en los cuales se 

diferencian tres segmentos; dos arenosos separados por uno arcilloso (Figura 22). 
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Figura 22. Columna estratigráfica Formación Regadera. 

 
Fuente: Geología de la Sabana de Bogotá, INGEOMINAS, 2005. 
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Segmento A: Le corresponden 221,3 m, de una secuencia de areniscas de grano medio hasta 

gránulos; en los primeros 42 m las areniscas están en capas gruesas, levemente ondulosas 

con estratificación cruzada y gradada. Le siguen 93 m de areniscas cuneiformes en capas 

medias a gruesas; en los 85 m superiores de éste segmento, las areniscas son de grano fino, 

arcillosas y están dispuestas en capas con contactos levemente ondulosos. 

 

Segmento B: Con 315 m, en éste segmento se observan varios tramos cubiertos 

(posiblemente arcillolitas) que se intercalan con areniscas de grano media hasta gránulos, 

dispuestas en capas medias a muy gruesas. 

 

Segmento C: Éste segmento con un espesor de 220 m está constituido por arcillolitas de 

variados colores (gris, verde, rojo y violeta) en capas muy gruesas con intercalaciones 

esporádicas de areniscas de grano medio. Éste segmento termina con un intervalo arenoso, 

representado por areniscas de grano grueso conglomeráticas en capas medias y gruesas, 

planas y paralelas. 

 

Posición estratigráfica y edad 

 

El contacto inferior con la Formación Bogotá no fue observado en la sección, pero por la 

disposición de las rocas parece ser concordante, Hoorn et al (1987), considera que éste 

contacto es discordante. Basados en datos palinológicos se le ha asignado una edad de Eoceno 

Medio. 

 

Complejo de Conos (Qcc) 

 

Depósitos de origen erosivo por flujos torrenciales del piedemonte Oriental y Conos del Río 

Tunjuelito y de Terreros; estos depósitos forman unidades de conos coluviales, conos de 

taludes, lóbulos de solifluxión y flujos torrenciales. 

 

Los conos coluviales y lóbulos de solifluxión son de longitudes cortas y largas, tienen formas 

convexas e inclinaciones suaves o abruptas. Son acumulaciones sobre las laderas por 

procesos de escorrentía superficial, por flujo lento y viscoso de suelos saturados y no 

saturados. La litología es de bloques angulares a subangulares de diferentes tamaños 

embebido de un material arcilloso (Carvajal et al, 2005). 

 

Los conos de taludes se presentan al pie de las zonas escarpadas en forma de cono o lóbulo 

son de longitud muy corta a corta, de formas rectas a convexas e inclinadas; se forman 

esencialmente por acumulación mecánica de bloques angulares desprendidos por 

meteorización. La litología es de bloques angulares a subangulares, de variado tamaño, clasto 

soportados y con matriz arenosa o arcillosa (Carvajal et al, 2005). 

 

 

 

 

 



52 
 

Coluvión (Qdp) 

 

Se incluyen en esta denominación materiales producto de la fracturación, meteorización y 

erosión de rocas preexistentes y degradación de las laderas, de composición heterogénea que 

han formado depósitos de pendiente de origen local, que han tenido transporte por acción del 

agua y de la gravedad depositándose en las partes medias e inferiores de las mismas laderas. 

Sus mejores afloramientos se presentan en el área de estudio 

 

6.1.2.2. Geomorfología 

 

De acuerdo a la propuesta metodológica presentada por el IDEAM (2010) denominada 

«Sistemas Morfogénicos del Territorio Colombiano», se identificaron dos macro unidades 

de sistema Morfogénico presentes en las áreas de influencia así como la estructura, el 

modelado, el piso bioclimático y los procesos dominantes; a continuación la Tabla 12 

presenta las características geomorfológicas identificadas en función de las características 

geológicas anteriormente descritas. 

 

Tabla 12. Resumen de las características geomorfológicas del área de estudio 

Macro unidad Característica Descripción 

Montaña Alta (MA)  

Sistema Morfogénico 
Montaña Alto Andina 

Inestable (MAi)  

Estructura  
Relieves abruptos en rocas 

sedimentarias. 

Modelado 

Pendientes quebradas y 

concentración de la red de 

drenajes. 

Piso Bioclimático 
Alto Andino (Frentes de 

Condensación) 

Procesos Dominantes 

Movimientos en masa 

generalizados principalmente 

tipo derrumbe. 

 

Disección profunda con 

arranque y transporte de 

sedimentos. 

Otros Procesos 

Escurrimiento superficial 

difuso y concentrado en 

ausencia de vegetación. 

Montaña Media (MM)  

Sistema Morfogénico 
Divisorias Controladas por 

plegamiento (MMd3) 

Estructura  

Escarpes de Sinclinales , 

anticlinales o fallas en rocas 

sedimentarias 
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Macro unidad Característica Descripción 

Modelado 
Predominio de pendientes 

quebradas 

Piso Bioclimático Andino 

Procesos Dominantes 

Remoción en masa, 

principalmente derrumbes 

 

Escurrimiento Superficial 

 

Reptación Superficial 

 

Otros Procesos 
Desprendimiento y caída de 

bloques 

Fuente: IDEAM, 2010. Adaptación Autores, 2015. 

 

Las características geomorfológicas de la zona también están asociadas a las dinámicas 

agradacionales y degradacionales que pueden ser identificadas mediante el tipo de roca 

presente, por esta razón las unidades Complejo de Conos y Coluvio pueden ser definidas 

como unidades geomorfológicas de tipo agradacional y las formaciones Regadera y Bogotá 

definidas como unidades degradacionales; todas pertenecientes a un ambiente 

morfodinámico estructural de paisaje de montaña (Montaña Alta y Montaña Media según la 

propuesta metodológica del IDEAM, 2010), provincia geomorfológica de la cordillera 

oriental, zona geoestructural de cordillera (Figura 23); En la Tabla 13 se presentan las áreas 

correspondientes a cada una de las unidades geomorfológicas identificadas. 

 

Figura 23.Geomorfología del Área de Influencia 

 
Fuente: IDEAM, 2010. Adaptación Autores, 2015. 
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Tabla 13.  Tipo de Relieve en las Áreas de Influencia 
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l Coluvio Qdp 69,81 32,34 

Cono Qcc 5,09 2,36 

Colinas 
Tpr 31,72 14,69 

Tpb 109,26 50,61 

Total 215,89 100,00 

Fuente: IDEAM, 2010. Adaptación Autores, 2015. 

 

6.1.2.2.1.Pendientes 

 

Las pendientes en el área de estudio fueron clasificadas de acuerdo a los criterios establecidos 

por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA (2010) en la Metodología 

General para la Presentación de Estudios Ambientales, siendo las pendientes predominantes 

las del rango «Fuertemente Inclinada, 12 ï 15 %» que corresponden a un 37.72% de las áreas 

de influencia; luego, se encuentran las pendientes en el rango «Ligeramente Escarpada o 

Ligeramente Empinada, 25 ï 50%» correspondiendo al 54.72 % de las áreas de influencia; 

las pendientes «Ligeramente Inclinada, 3 ï 7 %» y «Moderadamente Escarpada o 

Ligeramente Empinada, 50 ï 75 %» se presentan en las áreas de influencia en un 16.14% y 

16.53 % respectivamente. La totalidad de rangos de pendiente encontrados en el área de 

estudio se presentan en la Tabla 14  y su distribución espacial puede observarse en la Figura 

24 (Ver Anexo 01.  ï Anexos Físicos, 01.1 Cartografía Caracterización Territorial, Mapa 3 

Geomorfológico y Mapa 5 Pendientes). 

 

Tabla 14. Pendientes en el área de estudio. 

Rango de Pendiente Símbolo 
Área 

(ha) 

Área 

(%) 

A nivel, 0 ï 1 %  0.10 0.05% 

Ligeramente Plana, 1 ï 3 %  1.21 0.56% 

Ligeramente Inclinada, 3 ï 7 %  16.14 7.48% 

Moderadamente Inclinada, 7 ï 12 %  38.65 17.90% 

Fuertemente Inclinada, 12 ï 25 %   81.43 37.72% 

Ligeramente Escarpada o Ligeramente Empinada, 25 ï 50 %  53.36 24.72% 

Moderadamente Escarpada o Ligeramente Empinada, 50 ï 

75 %  
16.53 7.66% 
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Rango de Pendiente Símbolo 
Área 

(ha) 

Área 

(%) 

Fuertemente Escarpada o Fuertemente Empinada, 75 ï 100 

%  
6.60 3.06% 

Totalmente Escarpada, > 100 %  1.88 0.87% 

Fuente: ANLA, 2010. Adaptación Autores, 2015. 

 

Figura 24. Pendientes en el área de estudio 

 
Fuente: SDP, 2014. Adaptación Autores, 2015. 

 

6.1.2.3. Suelos 

 

Para caracterizar los suelos del área de influencia del proyecto es necesario contextualizarnos 

desde la evolución de los suelos del Altiplano Cundi-boyacense que ha sido determinada por 

la periódica deposición de cenizas volcánicas provenientes del complejo Ruiz ï Tolima 

durante el Holoceno (Van Der Hammen, 1995) y que fueron más importantes que los 

materiales litológicos y determinaron en gran medida la morfología y las propiedades de los 

suelos y del relieve actual (Khobzi, 1974). 

 

En el contexto de la ciudad de Bogotá es importante resaltar los procesos de urbanización 

desarrollados en toda la ciudad y que también han hecho parte de los procesos de desarrollo 

en el área de influencia indirecta del proyecto, la mayoría de esa área está cubierta por 

edificaciones e infraestructura urbana, razón por la que no hay disponible suficiente 

información para caracterizar toda el área de influencia indirecta.  

Para caracterizar los suelos de las áreas de influencia se determinó tomar la información 

secundaria de dos fuentes, la primera correspondiente a la descripción presentada por el 

Servicio Geológico Colombiano (2004) en el mapa geológico para ingeniería ï Sabana de 
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Bogotá (Plancha geológica 246 II B), este presenta descripciones generales de las unidades 

de roca (materiales parentales) y de las unidades de suelo presentes en el área de estudio, esta 

fuente de información secundaria se considera como fuente principal de caracterización para 

suelos por tener una cobertura total de las áreas de influencia.  

 

La segunda fuente de información secundaria corresponde al Estudio General de Suelos y 

Zonificación de tierras del departamento de Cundinamarca de Cundinamarca (IGAC, 2000), 

este estudio solo posee información del 14 % del área de influencia indirecta razón por la 

cual se utilizó esta información para corroborar y contextualizar las descripciones de suelos 

presentadas por el Servicio Geológico Colombiano. 

 

La Figura 25 presenta la cobertura de información de suelos tomada del Mapa Geológico 

Para Ingeniería ï Sabana de Bogotá, es posible apreciar los polígonos «unidades de rocas» y 

«unidades de suelos», también se presenta la cobertura del Estudio General de Suelos y 

Zonificación de Tierras del Departamento de Cundinamarca, está información corresponde a 

los polígonos de la Consociación MLSg, también presenta la cobertura de información (Ver 

Anexo 01.  ï Anexos Físicos, 01.1 Cartografía Caracterización Territorial, Mapa 6 Suelos). 

 

Figura 25. Unidades de Suelos en las áreas de Influencia. 

 

Fuente: IGAC, 2000. Servicio Geológico Colombiano, 2004. Adaptación Autores., 2015.  
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6.1.2.3.1. Caracterización de Suelos a Partir de la Información del Servicio Geológico 

Colombiano 

 

La Tabla 15 presenta el resumen de la información de suelos disponible de acuerdo al mapa 

de geológico para ingeniería del Servicio Geológico Colombiano (Plancha geológica 246 II 

B). 

Tabla 15. Unidades de Roca y Suelo para el Área de Influencia Indirecta 

Tipo de 

Unidad 

Clasificación de la 

Unidad 
Símbolo 

Unidades de Rocas 

y Suelo 

Área 

(ha) 
% Área 

Unidad de 

Suelos 

Depósitos 

Fluviotorrenciales 
Stft1 

Unidad de Suelos 

Stft1 
2.93 1.4% 

Depósitos Coluviales 

Antiguos 
Strc2 

Unidad de Suelos 

Strc2 
73.2 33.9% 

Unidad de 

Rocas 

Rocas Blandas - Formación 

Regadera 
Rb5 

Unidad de Rocas 

Rb5 
22.49 10.4% 

Rocas Blandas - Conjunto 

Inferior Formación Bogotá 
Rb4s 

Unidad de Rocas 

Rb4s 
117.27 54.3% 

Total 215.89 100.0% 

Fuente: SGC, 2004. Adaptación Autores, 2015. 

Las unidades de suelos presentes en las áreas de Influencia son la unidad Strc2 y la unidad 

Stft1, la primera comprende 73,2 hectáreas del área de influencia indirecta, los suelos de esta 

unidad tienen una composición heterogénea en matriz arenosa, se consideran depósitos 

coluviales indiferenciados; la segunda unidad comprende 2,9 hectáreas del área de influencia 

y está compuesta por fragmentos, cantos y bloques de composición heterogénea y de forma 

angular a subangular en matriz de arena, arcilla con intercalaciones de capas de arena, arcillas 

y gravas, y paleosuelos negros. 

 

Las unidades de roca corresponden al resto de información disponible para las áreas de 

influencia, estas unidades son la unidad Rb4s y la unidad Rb5; la primera unidad es una 

secuencia predominante de arcillolitas, de colores gris claro abigarrado y amarillo rojizo por 

meteorización, de consistencia blanda, en estratificación media a gruesa, con delgadas 

intercalaciones de areniscas cuarzosas, grano fino; poco meteorizadas, y en sectores 

altamente meteorizadas; poco fracturadas. Pertenecientes al Conjunto Superior de la 

Formación Bogotá. 

 

La segunda unidad, la unidad Rb4s corresponde a areniscas cuarzo feldespáticas poco 

cementadas y poco consolidadas, friables, de consistencia media a dura, en estratificación 

delgada a muy gruesa; con delgadas intercalaciones de arcillolitas y limolitas, de colores 

variados y lentes de conglomerados, son moderadamente meteorizadas y en algunos sectores 

altamente meteorizadas, también son poco fracturadas y poseen un índice geológico de 

resistencia regular a bueno (GSI: 40-55 %).  
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6.1.2.3.2. Caracterización de suelos a Partir del Estudio General de Suelos y 

Zonificación de tierras del departamento de Cundinamarca de Cundinamarca (IGAC, 

2000) 

 

Este estudio permite identificar 29.08 ha en la consociación Typic Eutrudepts (MLS), fase 

MLSg; esta unidad se caracteriza por hacer parte de crestas y escarpes mayores de relieve 

fuertemente empinado. La pendiente dominante supera el 75% y la altitud varía entre 2200 y 

3000 m, el clima ambiental es frío húmedo y muy húmedo con temperaturas entre los 12 y 

18 °C.  

 

El material de origen de estos suelos está constituido por rocas clásticas limoarcillosas y 

depósitos de ceniza volcánica variable, son suelos en general bien drenados y de texturas 

moderadamente finas a moderadamente gruesas y profundos a superficiales limitados por 

mantos de roca dura y coherente. 

 

La Tabla 16 presenta la síntesis descriptiva de la consociación Typic Eutrudepts, y que 

contiene la información general correspondiente al porcentaje de composición por 

componente taxonómico, la pendiente predominante, su morfología, profundidad del 

horizonte y los limitantes del suelo. 

 

Tabla 16. Síntesis Descriptiva de la unidad MLSg  

Componentes 

Taxonómicos 

de la Unidad 

MLSg 

Porcentaje 

de 

Composición 

Pendiente 

Predominante 
Morfología 

Grosor 

(Cm) 

Limitantes del 

Suelo 

Typic 

Eutrudepts (CC 

-94) 

70% > 75% 

Ap 40 - 45 Las pendientes 

fuertes y la 

susceptibilidad a 

fenómenos 

erosivos y de 

remoción en 

masa 

Bw 30 - 35 

C 25 - 30 

R 

Aparece 

a partir 

de los 

100 Cm  

Typic 

Hapludands 

(MU-23)  

20% 50 - 75 % 

Ap  30 - 35 

Las pendientes 

fuertes y la alta 

susceptibilidad a 

la erosión  

AB  13 - 16  

Bw1  
30 - 35 

 Bw2  

 C 

Aparece 

a partir 

de los 

100 Cm  

Typic 

Placudands 

(MU-22) 

5% N/A 

Ap  

No Aplica Bsm  

Bw1  
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Componentes 

Taxonómicos 

de la Unidad 

MLSg 

Porcentaje 

de 

Composición 

Pendiente 

Predominante 
Morfología 

Grosor 

(Cm) 

Limitantes del 

Suelo 

(Inclusiones de 

la Unidad)  
 Bô sm  

Bw2  

Bw3  

C 

Afloramientos 

Rocosos 
5% N/A N/A 

N/A N/A 

Fuente: IGAC, 2000. Adaptación Autores, 2015. 

Como se puede apreciar en la Tabla 16, el mayor componente de la unidad lo constituyen 

los suelos Typic Eutrudepts (CC -94), que se distribuyen en la parte media y alta  de las 

laderas estructurales, con pendiente dominante superior al 75% y relieve fuertemente 

empinado. Los suelos han evolucionado a partir de rocas clásticas limoarcillosas, son de baja 

evolución, bien drenados y moderadamente profundo limitados por contacto lítico. 

 

Morfológicamente estos suelos son del tipo Ap-Bw-C-R, el horizonte superficial (Ap) tiene 

un espesor que varía entre 40 y 45 cm, color pardo amarillento oscuro, textura franco arcillosa 

y estructura en bloques subangulares débilmente desarrollada, luego, aparece un horizonte 

cámbrico (Bw) de espesor promedio entre 30 y 35 cm, de color gris muy oscuro, textura 

franco arcillosa y estructura en bloques subangulares moderadamente desarrollada; 

inmediatamente después aparece un horizonte de incipiente evolución (C), que carece de 

desarrollo estructural, de textura franco arcillo arenosa y espesor entre 25 y 30 cm. 

Aproximadamente a los 100 cm de profundidad aparece el material parental (R ).   

 

Figura 26. Morfología Suelos Typic Eutrudepts, Perfil (CC-94). 

 

Fuente: IGAC, 2000. Adaptación Autores, 2015.  
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Las propiedades químicas de estos suelos están caracterizadas por reacción fuerte a 

medianamente ácida, alta saturación de bases, mediana a alta capacidad de intercambio 

catiónico, contenidos medios a altos de nutrientes (Ca, Mg, K, P) y fertilidad alta. 

 

Son limitantes del uso agropecuario de estos suelos las pendientes fuertes y la susceptibilidad 

a fenómenos erosivos y de remoción en masa.    

 

Otro de los componentes de la unidad lo constituyen los suelos Typic Hapludands (MU-23) 

que ocupan la parte inferior de la ladera estructural, en pendientes entre el 50 al 75 %. Los 

suelos se han formado a partir de ceniza volcánica de espesor variable, son profundos, 

moderadamente bien drenados y de grupo textural moderadamente grueso. 

 

La morfología del perfil de estos suelos es de tipo Ap ï AB ï Bw1 - Bw2 ï C. El primer 

horizonte (Ap) es negro, de textura franco arenosa con un grosor entre los 30 a 35 Cm de 

grosor y estructura en bloques subangulares moderadamente desarrollada; a continuación 

aparece el horizonte transicional AB de 13 a 16 Cm de espesor, color gris muy oscuro con 

moteados de color pardo oscuro, textura franco arenosa y estructura en bloques subangulares; 

posteriormente se encuentra el horizonte Bw, separado por color en Bw1 de 30 a 35 Cm de 

espesor, color pardo amarillento y moteados de color pardo grisáceo muy oscuro y Bw2 de 

color pardo oscuro, textura franco arenosa y estructura en bloques subangulares. En promedio 

a partir de los 100 Cm de profundidad aparece un horizonte C, pardo oscuro de textura franca 

a franco arenosa. 

 

Figura 27. Morfología Suelos Typic Hapludands, Perfil (MU-23). 

 

Fuente: IGAC, 2000. Adaptación Autores, 2015.  
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Químicamente presentan reacción fuerte a medianamente ácida, mediana a alta saturación de 

aluminio, alta capacidad de intercambio catiónico, baja saturación de bases, contenidos bajos 

de elementos Ca, Mg, y K; el fósforo es alto en el primer horizonte y bajo en los horizontes 

inferiores, la fertilidad del suelo es baja. 

 

Las pendientes fuertes y la alta susceptibilidad a la erosión constituyen los limitantes de uso 

de estos suelos. 

 

Las inclusiones de la unidad las conforman los suelos Typic Placudands (MU-22) que se 

caracterizan por presentar los siguientes horizontes: Ap ïBsm ï Bw1 ï Bô sm ï Bw2 ï Bw3 

ïC. son moderadamente bien drenados, de texturas medias a moderadamente gruesas, 

superficiales limitados por horizonte plácico; son de reacción extremada a ligeramente ácida, 

mediana a baja saturación de aluminio, baja saturación de bases, mediana a alta capacidad de 

intercambio catiónico y fertilidad moderada. 

 

Los afloramientos rocosos constituyen el resto de las inclusiones de esta unidad cartográfica. 

 

De acuerdo a la comparación entre la unidad de suelos reportada en el estudio de suelos y 

zonificación de tierras de Cundinamarca, la geología y la geología para ingeniería 

presentadas por el SGC, se encontraron coincidencias significativas en cuanto al material 

parental que dio origen a esos suelos y sus texturas, por lo tanto se considera que las áreas de 

influencia poseen las mismas características edáficas descritas para la unidad MLSg. 

 

6.1.2.4. Hidrología 

 

El área de influencia del proyecto pertenece en su totalidad a la parte alta de la microcuenca 

La Chiguaza compuesta por 6 drenajes tributarios y 13 quebradas que convergen hacia la 

quebrada La Chiguaza, la Tabla 17 presenta el conjunto de drenajes y quebradas que 

componen el sistema hídrico lotico de la microcuenca la Chiguaza. 

 

Tabla 17. Sistema Hídrico Lotico de la Quebrada La Chiguaza.   

Drenaje - Quebrada 
Drenaje 

Subcuenca 
Longitud (m) 

Pendiente 

Promedio (%) 

Drenaje Q. Aguamonte o Zuque 

Río Tunjuelito 

1169,10 52,3 

Drenaje Q. La Vidriera 5835,01 32,89 

Drenaje Q. Nueva Delhi 5114,43 5,78 

Drenaje Q. San Camilo 983,06 1,81 

Drenaje Q. Seca 2156,29 20,7 

Drenaje Q. Verejones 5087,54 3.3 

Quebrada Aguamonte o Zuque 2246,35 52,3 

Quebrada Chiguaza 1420,90 14  

Quebrada Chorro Colorado 2442,95 23,7 

Quebrada Chorro Silverio 2604,29 25,6 

Quebrada El Tablón 154,99 29,05 
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Drenaje - Quebrada 
Drenaje 

Subcuenca 
Longitud (m) 

Pendiente 

Promedio (%) 

Quebrada La Güira 1950,78 17,31 

Quebrada La Nutria 3183,13 10,34 

Quebrada La Vidriera 3566,95 32,89 

Quebrada Los Toches o Paseíto 1059,04 26,53 

Quebrada Morales 2539,63 33 

Quebrada Nueva Delhi 1884,71 5,78 

Quebrada San Camilo 1889,36 1,81 

Quebrada Seca 1466,53 20,7 

Quebrada Verejones 3638,93 3.3 

Fuente: SPD, 2014. Adaptación Autores, 2015. 

La parte alta de la microcuenca La Chiguaza pertenece a la Subcuenca del rio Tunjuelito y 

esta a su vez pertenece a la cuenca del río Bogotá. La quebrada Chiguaza tiene una longitud 

total de 9600 m de los cuales 1420,9 m comprenden el área de influencia y que corresponde 

al 14% de la longitud de la quebrada, aunque los drenajes asociados nacen a una altura de 

3500 m.s.n.m. en los 2863 m.s.n.m. todos estos drenajes confluyen para formar la quebrada 

Chiguaza. El área de toda la microcuenca de la quebrada Chiguaza es de 1238,18 hectáreas 

y su pendiente es del 9.75 % (EAAB, 2015) clasificando la pendiente de la quebrada La 

Chiguaza como pendiente moderada (Ver Anexo 01.  ï Anexos Físicos, 01.1 Cartografía 

Caracterización Territorial, Mapa 7 Hidrología).  

 

La quebrada La Chiguaza presenta canalizaciones en los tramos K2 +510 a K2 +730: K4 

+980 a K8 + 623 esos tramos se encuentran fuera del área de influencia indirecta del proyecto. 

 

Figura 28. Sistema Hídrico Lotico de la Microcuenca la Chiguaza 

 
Fuente: SPD, 2014. Adaptación Autores, 2015. 
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6.1.2.4.1.Parámetros Morfométricos de la Parte Alta de la Cuenca 

 

6.1.2.4.1.1. Factor de Forma de Horton (Hf) 

 

Según Horton el factor de forma expresa la relación existente entre el área de la cuenca y el 

cuadrado de la longitud máxima o longitud axial de la misma. Entendiéndose como longitud 

axial la línea recta que une el punto más alto de la cuenca con el punto más bajo.  

ὌὪ
ὃ

ὒὥ
 

Donde: 

Hf: Factor de Forma de Horton. 

A: Área de la Cuenca en Km2. 

La2: Longitud Axial en Km. 

 

El factor de Forma de Horton para la parte alta de microcuenca La Chiguaza es 0,47 lo que 

permite clasificarla como moderadamente achatada indicando que posee una baja 

susceptibilidad a avenidas torrenciales2. 

 

6.1.2.4.1.2. Coeficiente de Compacidad de Gravelius (Kc) 

 

Está definido como la relación entre el perímetro de la cuenca, con el perímetro de un círculo 

que tiene la misma área de la cuenca de estudio y se calcula mediante la siguiente expresión 

matemática: 

ὑ
ὖ

ςЍ“z ὃ
 

Donde: 

Kc: Coeficiente de Compacidad de Gravelius 

P: Perímetro de la cuenca 

A: Área de la Cuenca 

 

El coeficiente de Compacidad de Gravelius para la parte alta de la microcuenca La Chiguaza 

es 1,29, este coeficiente adimensional clasifica esta microcuenca como Cuenca Oval-redonda 

a oval-oblonga. 

 

 

 

                                                 
2 Según la descripción del Hf presentada en el documento de ajuste del plan de ordenación y manejo del complejo de 

humedales de la vertiente occidental del Rio Magdalena en el departamento del Atlántico y determinación de la ronda hídrica 

de los humedales de Sabanagrande, Santo Tomas y Palmar de Várela. 
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6.1.2.4.1.3. Índice de Alargamiento (Ia) 

 

Este índice relaciona la longitud máxima de la cuenca con su ancho máximo medido 

perpendicularmente a la dimensión anterior, cuando el este índice toma valores mayores a 1 

se trata seguramente de cuencas alargadas, mientras que para valores cercanos a 1 se trata de 

una cuenca cuya red de drenaje presenta la forma de abanico y puede tenerse un río principal 

corto. Este índice se calcula mediante la expresión matemática presentada a continuación: 

  

Ὅ
ὒ

Ὕ
 

Donde: 

Ia: Índice de Alargamiento 

Lm: Longitud Axial 

T: Ancho Máximo de la cuenca 

 

La parte alta de la Microcuenca La Chiguaza presenta un Índice de Alargamiento de 1.39 por 

lo tanto esta microcuenca se clasifica como moderadamente alargada, por lo tanto su cauce 

principal es largo. 

 

6.1.2.4.1.4. Densidad de drenaje (Dd) 

 

La densidad de drenaje se define como el cociente entre la longitud total de los cauces dentro 

de una cuenca hidrográfica (L), y la superficie total de la Cuenca (A), define la densidad de 

drenaje o longitud de cauces por unidad de área. Este parámetro se expresa en Km/Km². 

 

ὈὨ
 ὒ

ὃ
 

Donde: 

Dd: Densidad de Drenaje 

L: Longitud Total de los Cauces dentro de la Cuenca 

A: Área de la Cuenca 

 

La densidad de drenaje de la parte alta de la microcuenca La Chiguaza es alta, 4,07 Km/Km2, 

esto refleja que esta microcuenca está bien drenada y tiene aptitudes para responder con 

rapidez a un aumento importante de la precipitación. 

 

6.1.2.4.1.5. Tiempo de Concentración (Tc) 

 

Se define como el tiempo teórico que se demora una gota de agua desde la parte más alta de 

la cuenca hasta la desembocadura de la misma, y se calcula mediante la expresión matemática 

(Método de Kirpich): 
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Ὕὧ
πȟψχπzὒ

ЎὌ
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Donde: 

Tc: Tiempo de Concentración 

L: Longitud del Cauce Principal en Km 

ЎὌ : Diferencia de Altura en metros. 

 

El tiempo de concentración de una gota de agua en la parte alta de la microcuenca La 

Chiguaza es de 0,25 horas, este valor nos permite entonces estimar que una gota de agua 

tarda alrededor de 15 minutos para llegar a la salida de la microcuenca. 

 

6.1.2.5. Hidrogeología 

 

El área de estudio se ubica en la zona hidrogeológica plegada de la cordillera oriental, ésta 

provincia hidrogeológica se localiza en la margen centro oriental del país, sobre la cordillera 

oriental, cubriendo en su totalidad la jurisdicción territorial de Bogotá D.C. y abarcando la 

mayor parte de los departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Santander, en menor 

proporción, cubre el sector norte del departamento de Huila, suroriente del departamento del 

Tolima , la zonas noroccidentales del departamento del Casanare, suroccidentales del 

departamento de Arauca y el sur del departamento Norte de Santander (Figura 29). 

 

Figura 29. Zona hidrogeológica regional. 

 
Fuente: SIGïOT, IDEAM, 2002. 
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La zona hidrogeológica plegada de la cordillera oriental se caracteriza por provenir de 

ambientes sedimentarios y vulcano clásticos con buenas posibilidades hidrogeológicas, a 

continuación se presenta la caracterización hidrogeológica del área en estudio tomando como 

referencia la caracterización realizada en la microzonificación sísmica de Santa Fe de Bogotá 

en el año de 1997. 

 

6.1.2.5.1. Ambiente Geológico  

 

Desde el punto de vista geológico, el área está cubierta por formaciones de arcillolitas y 

limolitas con intercalaciones de areniscas (Formación Bogotá y Formación Regadera) 

seguidas de depósitos cuaternarios no consolidados constituidos particularmente por bloques 

angulares producidos por procesos de meteorización. 

 

6.1.2.5.2. Tipos de unidades hidrogeológicas 

 

Para la caracterización de las unidades hidrogeológicas se tuvo en cuenta la litología de cada 

una de las formaciones geológicas presentes en el área, a partir de lo cual se definió que tipo 

de unidades hidrogeológicas se encuentran en el área (Tabla 18); seguidamente se hace una 

descripción de los acuíferos identificados en cada una de las unidades litológicas presentes 

en el área, definiendo su clasificación mediante la unificación de unidades que muestran el 

mismo comportamiento hidrogeológico. 

 

Tabla 18. Unidades hidrogeológicas en el área. 

Unidad Geológica Nomenclatura 
Unidad 

hidrogeológica 
Área (ha) Área (%) 

Coluvión Qdp Sedimentos 

Porosos 

69,81 32,34 

Complejo de Conos Qcc 5,09 2,36 

Formación Regadera Tpr Complejos 

Impermeables 

31,72 14,69 

Formación Bogotá Tpb 109,26 50,61 

Total 215,89 100,00 

Fuente: Microzonificación Sísmica De Santa Fe de Bogotá, 1997. 

 

Sedimentos porosos: corresponden a depósitos cuaternarios de coluviones (Qdp) y complejos 

de conos (Qcc), los cuales en el área de estudio forman un acuífero complejo de extensión 

regional de tipo libre a confinado, constituido por la alternancia de niveles de arcillas, limos 

y arenas finas, medias, gruesas y gravas. 

 

Complejos impermeables: en el área la Formación Regadera (Tpr) y la Formación Bogotá 

(Tpb) constituyen una unidad hidrogeológica regional conformada por intercalaciones de 

arcillolitas y limos con esporádica presencia de areniscas que localmente podrían presentar 

acuíferos confinados de moderada importancia. 

 

En la Figura 30 se presenta la distribución de las unidades hidrogeológicas presentes en el 

área de estudio (Ver Anexo 01.  ï Anexos Físicos, 01.1 Cartografía Caracterización 

Territorial, Mapa 8 Hidrogeológico). 
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Figura 30. Hidrogeología en el área de estudio. 

 
Fuente: Microzonificación Sísmica De Santa Fe de Bogotá, 1997. 

 

6.1.2.5. Climatología 

 

Para realizar el análisis climatológico del área de interés se estudiaron los principales 

elementos meteorológicos que pueden tener influencia en las actividades del proyecto. Para 

efectuar este análisis se consultó la base de datos de estaciones del Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales ï IDEAM y la base de datos de la red 

hidrometeorológica de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR (Tabla 

19) con el objetivo de seleccionar las estaciones climatológicas que pudieran representar de 

forma aproximada a la realidad el comportamiento climático de la zona. Posteriormente se 

realizó una depuración de estos datos y se interpretaron los datos para los periodos de estudio. 

 

Tabla 19. Estaciones consultadas para el estudio climatológico. 

Entidad 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - 

CAR 

Instituto de hidrología, 

meteorología y estudios 

ambientales - IDEAM  

Nombre 

estación 

El bosque - 

Cisaca 
La casita La picota Doña Juana 

Col. Santiago 

Pérez 

Col. San 

Cayetano 

Código 

catalogo 
2120085 2120112 2120156 2120630 21206660 21206650 

Tipo Convencional Convencional Convencional Convencional Convencional Convencional 

Clase Meteorológica Meteorológica Meteorológica Meteorológica Meteorológica Meteorológica 

Categoría Pluviográfica Pluviométrica Pluviográfica 
Climatológica 

Principal 

Climatológica 

Ordinaria 

Climatológica 

Ordinaria 

Fecha de 

instalación 
01/12/1962 01/03/1973 01/06/1980 01/03/1989 15/11/2001 15/11/2001 

Estado Activa Activa Activa Activa Activa Activa 
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Entidad 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - 

CAR 

Instituto de hidrología, 

meteorología y estudios 

ambientales - IDEAM  

Nombre 

estación 

El bosque - 

Cisaca 
La casita La picota Doña Juana 

Col. Santiago 

Pérez 

Col. San 

Cayetano 

Departamento Bogotá D.C. Cundinamarca Bogotá D.C. Bogotá D.C. Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Municipio  Bogotá D.C. La Calera Bogotá D.C. Bogotá D.C. Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Cuenca Río Tunjuelito Río Teusacá 
Río 

Tunjuelito 
Río Tunjuelito Río Tunjuelito Río Tunjuelito 

Corriente Río Tunjuelito Río Teusacá 
Río 

Tunjuelito 
Río Tunjuelito Río Tunjuelito Río Tunjuelito 

Latitud (*)  4° 28' 19,8'' N 4° 38' 10,7'' N 4° 32' 34,4'' N 4° 30' 3'' N 4° 34' 34,4'' N 4° 31' 0,31'' N 

Longitud 74° 4' 58,3'' O 74° 4' 14,7'' O 74° 6' 44,5'' O 74° 8' 14,3'' O 74° 7' 51,3'' O 74° 5' 17,6'' O 

Este (**) 99.789,25 101.131,96 96.513,50 93.744,28 94.074,98 98.815,08 

Norte 85.961,00 104.119,07 93.784,44 89.131,94 97.786,72 91.208,12 

Altitud 

(m.s.n.m.) 
3.160 3.094 2.680 2.861 2.565 3.100 

*  Sistema de coordenadas geográficas tomando como referencia el elipsoide WGS 1984. 

** Sistema de coordenadas planas MAGNA Ciudad Bogotá. 

Fuente: CAR, 2015. IDEAM, 2015. Adaptación Autores, 2015. 

 

En la Figura 31 se presenta el área de influencia de cada una de las estaciones de trabajo 

seleccionadas para el área de estudio; estas áreas han sido determinadas mediante la 

construcción de polígonos de Thiessen (método de interpolación basado en la distancia 

euclidiana, especialmente apropiado para series de datos cuantitativos). 

 

Figura 31.Polígonos de Thiessen en el área de estudio. 

 
Fuente: CAR, 2015. IDEAM, 2015. Adaptación Autores, 2015. 
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La Tabla 20 se presenta las variables climatológicas disponibles por cada estación 

meteorológica utilizada. Para todas se ha empleado un periodo de análisis de 20 años, para 

un total de 240 registros (meses). 

 

Tabla 20. Variables climatológicas disponibles por estación. 

Entidad 
Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca - car 

Instituto de hidrología, 

meteorología y estudios 

ambientales - IDEAM  

Parámetro / 

estación 

El bosque - 

Cisaca 

La 

Casita 

La 

Picota 

Doña 

Juana 

Col. Santiago 

Pérez 

Col. San 

Cayetano 

Temperatura (°c)     X X 

Precipitación (mm) X X X X   

Humedad relativa 

(%)  
   X   

Nubosidad (octas)     X X 

Brillo solar (horas)    X   

Radiación solar 

(cal/cm²) 
   X   

Evaporación (mm)    X   

Vientos (vel. Dir.)    X   

Fuente: CAR, 2015. IDEAM, 2015. Adaptación Autores, 2015. 

 

6.1.2.5.1. Análisis De Homogeneidad, Consistencia y Calidad De La Información 

Climatológica De Entrada A Los Modelos. 

 

Se realizó un análisis de homogeneidad a los datos obtenidos de la estaciones del IDEAM y 

de la CAR. Este análisis se realizó sobre los datos de las series de temperatura, precipitación, 

humedad relativa, brillo solar y evaporación. 

 

La metodología al igual que en hidrología usa el análisis de homogeneidad y consistencia de 

los datos climatológicos, sometiendo a los datos a las mismas tres pruebas estadísticas (Tabla 

21): 

Tabla 21. Metodología análisis de homogeneidad. 

Análisis de los cambios en 

la media para identificar 

periodo no homogéneo por 

medio de la prueba de 

Pettitt.  

Para evaluar los posibles cambios en la media, la prueba de 

Pettitt aplica una prueba estadística para el análisis de datos 

que considera las siguientes hipótesis: 

 

¶ Ho: los datos son homogéneos. 

¶ Ha: hay un cambio significativo de la media 

correspondiente a un periodo no homogéneo. 

 

Esta prueba se realiza con niveles de confianza del 90%. 

Tendencia de la media 

para evaluar periodos no 

Con el fin de verificar la homogeneidad de los datos que 

presentaron un comportamiento heterogéneo en la prueba 
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homogéneos desarrollados 

por la prueba T Student. 

de Pettitt, se evaluó la tendencia de la media en general para 

observar y analizar periodos no homogéneos, por lo que se 

establecieron las hipótesis del análisis estadístico: 

 

¶ Hipótesis nula (Ho): No hay cambios significativos en 

las medias de las series de datos, por lo que se evidencia 

que los datos son homogéneos. 

¶ Hipótesis alternativa (Ha): Hay cambios significativos 

en las medias de las series de datos, por lo que se 

evidencia que los datos son heterogéneos. 

 

Se realiza análisis de registros mensuales multianuales a 

través de la prueba de T-Student para evaluar períodos no 

homogéneos en cada una, se aplicó la prueba con un nivel 

de confianza del 90%, se manejó la hipótesis alternativa de 

Media Í 0. 

Existencia de puntos 

anómalos identificados por 

medio de la diferencia 

entre primer y tercer 

cuartil de cada serie 

histórica. 

La verificación de valores atípicos permite observar cuales 

datos pertenecen a una población diferente del resto de la 

muestra establecida. 

 

Para el análisis se usa como referencia la diferencia entre 

el primer cuartil (Q1) y el tercer cuartil (Q3), o 

comúnmente llamado valor intercuartil.  Este análisis 

permite considerar cuales datos anómalos son producto de 

efectos ambientales y por tanto válidos, o si son errores en 

la toma de los datos. 

Nota: La prueba de homogeneidad de Pettitt se aplicó a todas las series de datos de los 

parámetros climatológicos en las estaciones, la prueba de T-Student solo se realizó para 

los datos que no mostraron homogeneidad ante la prueba de Pettitt y la última prueba, la 

de valor intercuartil, solo se aplicó a las series de datos que se mostraron heterogéneas en 

la prueba de T-Student. 

Fuente: Campos Aranda, 1998. Adaptación Autores, 2015. 

 

6.1.2.5.1.1. Resultados Estadísticos De Homogeneidad 

 

A continuación se presentan los resultados estadísticos de las pruebas de homogeneidad 

anteriormente descritas, los resultados se muestran en el siguiente orden: temperatura, 

precipitación, humedad relativa, brillo solar y evaporación; para cada variable climática se 

expone una tabla resumen en la cual se han consignado los resultados del p valor bilateral el 

cual indica el nivel de homogeneidad de la respectiva serie. 
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Resultados de homogeneidad para temperatura (°C) 

 

En la Tabla 22 se presenta la síntesis de los resultados de las pruebas de homogeneidad para 

los valores máximos, medios y mínimos de temperatura, antes y después del llenado de datos 

faltantes, el cual se realizó por cálculo de gradiente térmico. 

 

Tabla 22. Resultados estadísticos de homogeneidad temperatura (°C). 

Id.  
Código 

estación 

Nombre 

estación 

Pruebas de homogeneidad 

Antes del llenado de datos faltantes Después del llenado de datos faltantes 

Pettitt  T-Student Atípicos Pettitt  T-Student Atípicos 

Valores máximos mensuales de temperatura (°C) 

T1 21206650 
Col. San 
Cayetano 

0,186   0,222   

SH   SH   

T2 21206660 
Col. 

Santiago 

Pérez 

0,232   0,254   

SH   SH   

Valores medios mensuales de temperatura (°C) 

T1 21206650 
Col. San 

Cayetano 

0,149   0,187   

SH   SH   

T2 21206660 

Col. 

Santiago 
Pérez 

0,006 0,008 
DA 

0,141   

SNH SNH SH   

Valores mínimos mensuales de temperatura (°C) 

T1 21206650 
Col. San 

Cayetano 

0,655   0,532   

SH   SH   

T2 21206660 

Col. 

Santiago 

Pérez 

0,176   373   

SH   SH   

Donde: SH: Serie Homogénea. SNH: Serie No Homogénea. DA: Presencia de Datos Atípicos. 

Fuente: Autores, 2015. 

 

De acuerdo con lo expuesto en la Tabla 22 para valores máximos, medios y mínimos de 

temperatura, las series de datos se mostraron homogéneas, se destaca el caso de los valores 

medios de temperatura de la estación Col. Santiago Pérez, la cual antes del llenado de datos 

faltantes no mostro homogeneidad y la estadística descriptiva de sus registros reportó valores 

atípicos, sin embargo, luego del llenado de datos faltantes la serie adquirió homogeneidad. 

 

Resultados de homogeneidad para precipitación (mm) 

 

En la Tabla 23 se presenta la síntesis de los resultados de las pruebas de homogeneidad para 

los valores totales de precipitación, antes y después del llenado de datos faltantes, el cual se 

realizó por método racional. 
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Tabla 23. Resultados estadísticos de homogeneidad valores totales de precipitación 

(mm). 

Id.  
Código 

estación 

Nombre 

estación 

Pruebas de homogeneidad 

Antes del llenado de datos faltantes Después del llenado de datos faltantes 

Pettitt  
T-

Student 
Atípicos* Pettitt  

T-

Student 
Atípicos* 

P2 2120156 La Picota 
0,015 0,009 17 0,015 0,003 17 

SNH SNH DA SNH SNH DA 

P3 2120630 Doña Juana 
0,102   0,124   

SH   SH   

P4 2120085 
El Bosque - 

Cisaca 

0,005 0,42  0,001 0,802  

SNH SH  SNH SH  

P5 2120112 La Casita 
0,206   0,442   

SH   SH   

Donde: SH: Serie Homogénea. SNH: Serie No Homogénea. DA: Presencia de Datos Atípicos. 

(*): En la casilla numérica se han registrado la cantidad de datos atípicos que se identificaron en la respectiva serie histórica. 

Fuente: Autores, 2015. 

 

Como se ilustra en la Tabla 23 las series de precipitación son homogéneas en las estaciones 

de Doña Juana, El Bosque ï Cisaca y La Casita, en éstas estaciones la homogeneidad se 

conservó luego del llenado de datos faltantes por método racional, sin embargo en la estación 

La Picota el registro de información no mostró homogeneidad antes ni después del llenado 

da datos faltantes, por lo cual se procedió a la identificación de datos atípicos empleado 

intervalo intercuartilico, en el cual se identificaron en total diecisiete (17) datos atípicos, que 

representan un 7,08% del total de los datos, doce (12) datos ha sido identificados como 

atípicos leves y cinco (5) datos corresponden a valores atípicos extremos, representando del 

total de registros de la serie un 2,08%. 

 

Resultados de consistencia ï curvas de masa doble ï para precipitación (mm) 

 

Luego de revisar la homogeneidad de las series históricas de los valores totales de 

precipitación en cada una de las estaciones, adicionalmente, se ha procedido a evaluar la 

consistencia o proporcionalidad de la precipitación entre las estaciones de estudio, lo cual se 

hace mediante la técnica de curva de masa doble, ésta técnica compara la precipitación anual 

acumulada de cada estación en función de la precipitación anual promedio acumulada 

calculada a partir del conjunto de estaciones a evaluar. 

 

En el presente caso, en total las cuatro (4) estaciones activas de la CAR con registro 

pluviométrico cubren un periodo de tiempo de veintidós (22) años, desde el año de 1.993 

hasta el año 2.014, sin embargo, no todas las estaciones poseen un registro completo de datos 

en el rango temporal anterior, por lo tanto se evaluó quince (15) años de estudio, los cuales 

inician desde el mes de enero del año 1.995 hasta el mes de diciembre del año 2.002, desde 

enero del año 2.005 hasta el mes de diciembre del año 2.007 y finalmente desde enero del 

año 2.009 hasta el mes de diciembre del año 2.012. 
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Si bien el análisis de consistencia no se puede efectuar para el total de años de información 

registrada, se han incorporado la mayor cantidad de años posibles, por lo cual, el análisis de 

consistencia aunque se efectúa a un nivel muestreal y no total, asegura en representatividad 

un 68,18% con respecto al total del registro histórico trabajado. 

 

El grupo de Figura 32, Figura 33, Figura 34 y Figura 35  exponen las curvas de masa 

dobles para las cuatro (4) estaciones procesadas. 

 

Figura 32. Curva de Masas Dobles Estación La Picota. 

 
Fuente: Autores, 2015. 

 

 

Figura 33. Curva de Masas Dobles Estación Doña Juana. 

 
Fuente: Autores, 2015. 
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Figura 34. Curva de Masas Dobles Estación El Bosque ï Cisaca. 

 
Fuente: Autores, 2015. 

 

Figura 35. Curva de Masas Dobles Estación La Casita. 

 
Fuente: Autores, 2015. 

 

Como se evidenció en las anteriores figuras, en todas las estaciones analizadas la serie de 

puntos tiende a ajustarse muy bien en una línea recta, ésta tendencia lineal cuyo coeficiente 

de correlación en todos los casos se aproxima a 1,00, indica que para los valores totales 

mensuales de precipitación (mm) existe proporcionalidad y por lo tanto consistencia 

estadística en las series de datos de las estaciones avaluadas en el área. 

 

Resultados de homogeneidad para humedad relativa (%), brillo solar (horas), radiación 

solar (cal/cm2) y evaporación (mm) 

 

En la Tabla 24 se presentan los resultados de las pruebas de homogeneidad para las variables 

de humedad relativa, brillo solar, radiación solar y evaporación, es importante señalar que la 

información de los mencionados parámetros climatológicos solo estaba disponible en la 

estación Doña Juana. Las variables de humedad relativa y brillo solar mostraron 

homogeneidad en la prueba paramétrica para dos muestras por método de T-Student, las 

series de datos de radiación solar y evaporación no mostraron homogeneidad, sin embargo la 

y = 1,07x + 33,724

r = 0,9978

0

200

400

600

800

1.000

1.200

1.400

0 200 400 600 800 1.000 1.200

P
re

c
ip

it
a

c
ió

n
 A

n
u

a
l 
A

c
u

m
u

la
d

a
 

E
s
ta

c
ió

n
 (
m

m
)

Precipitación Anual Promedio Acumulada (mm)

CURVA DE DOBLE MASA ESTACIÓN EL BOSQUE [2120085]

y = 1,3444x - 12,278

r = 0,9995

0

200

400

600

800

1.000

1.200

1.400

1.600

0 200 400 600 800 1.000 1.200

P
re

c
ip

it
a

c
ió

n
 A

n
u

a
l 
A

c
u

m
u

la
d

a
 

E
s
ta

c
ió

n
 (
m

m
)

Precipitación Anual Promedio Acumulada (mm)

CURVA DE DOBLE MASA ESTACIÓN LA CASITA [2120112]



75 
 

estadística descriptiva del sus registros no evidencian datos atípicos, por lo cual no hay datos 

para corregir, en este caso se ha concluido que la heterogeneidad de las series se debe a la 

distribución natural de sus datos en el transcurso del tiempo. 

 

Tabla 24. Resultados pruebas de homogeneidad estación Doña Juana. 

Parámetro 
Pruebas de homogeneidad 

Pettitt  T-Student Atípicos* 

Estación Doña Juana [2120630] 

Humedad Relativa (%) 
< 0,0001 0,239  

SNH SH  

Brillo Solar (horas) 
0,001 0,552  

SNH SH  

Radiación Solar (Cal/cm2) 
< 0,0001 < 0,0001 0 

SNH SNH DA 

Evaporación (mm) 
< 0,0001 < 0,0001 0 

SNH SNH DA 

Donde: SH: Serie Homogénea. SNH: Serie No Homogénea. DA: Presencia de Datos 

Atípicos. (*): En la casilla numérica se han registrado la cantidad de datos atípicos que se 

identificaron en la respectiva serie histórica. 

Fuente: Autores, 2015. 

 

6.1.2.5.2. Variabilidad climática  

 

Luego del llenado de datos faltantes, los valores totales de precipitación en la estación La 

Picota no mostraron homogeneidad, para comprobar la representatividad climática de sus 

datos, se presenta a continuación un análisis de variabilidad climática, empleando los 

parámetros establecidos por el IDEAM. 

 

En la Figura 36 se exponen las variaciones de precipitación en los últimos 20 años (1.993-

2.012), se aprecia que han sido 58 picos o meses donde las variaciones meteorológicas han 

favorecido la ocurrencia del denominado «fenómeno de la niña» y 79 picos o meses donde 

ha predominado la generación del denominado «fenómeno del niño», los cuales han sido más 

persistentes y prolongados.  

 

Han sido entonces, estas variaciones climáticas las que se han evidenciado en las series 

históricas de los diferentes parámetros meteorológicos analizados, por lo cual, no todas estas 

series presentan homogeneidad en sus registros y por consiguiente, sus datos son aptos para 

ser utilizados en la presente caracterización climatológica. 
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Figura 36. Variabilidad climática en los últimos 20 años en el área de estudio. 

 
Fuente: IDEAM, 2005. Adaptación Autores, 2015. 

 

6.1.2.5.3. Análisis Climatológico 

 

Una vez aplicadas las pruebas estadísticas de homogeneidad a las series de datos, se procedió 

al análisis e interpretación de los mismos, se enseñan las variables de temperatura (°C), 

precipitación (mm), número de días de precipitación, humedad relativa (%), nubosidad 

(octas), brillo solar (horas), radiación solar (cal/cm2), evaporación (mm), vientos (velocidad 

y dirección) y presión atmosférica (mmHg); posteriormente se realiza la clasificación 

climática bajo la metodología Caldas ï Lang y se finaliza la caracterización climatológica 

con el balance hídrico y clasificación climática utilizando la metodología de Thornthwaite 

(Ver Anexo 01.  ï Anexos Físicos, 01.1 Cartografía Caracterización Territorial, Mapa 9 

Climatológico). 

  

6.1.2.5.3.1.Temperatura (°C) 

 

En la Tabla 25 se presenta la síntesis de medios, máximos y mínimos de temperatura (°C) 

de las estaciones con información disponible. 

 
Tabla 25. Temperatura media en el área de estudio. 

 Ene. Feb. Mar. Abr.  May. Jun.  Jul.  Ago.  Sep. Oct.  Nov.  Dic.  Vr. Anual  

ESTACIÓN: COLEGIO SAN CAYETANO  

Máximo s 19,6 19,3 19,1 19,3 18,7 17,8 17,4 17,8 18,0 18,6 18,7 18,6 19,6 

Medios  11,3 11,3 11,2 11,6 11,3 10,8 10,7 10,5 10,5 11,3 11,8 11,2 11,1 

Mínimos  4,6 5,0 6,1 6,1 6,3 5,8 5,1 5,6 5,5 5,1 5,3 5,4 4,6 

ESTACIÓN: COLEGIO SANTIAGO PEREZ  

Máximos  24,8 23,8 24,1 24,1 23,1 24,4 23,9 23,1 23,6 23,8 23,8 23,9 24,8 

Medios  15,8 15,4 15,4 15,6 16,0 15,9 15,4 15,4 15,4 15,6 15,5 15,4 15,6 

Mínimos  5,5 7,0 6,5 8,8 9,3 8,1 8,2 8,5 7,5 7,1 7,2 5,4 5,4 

MEDIOS 

Media-Máximos  22,2 21,6 21,6 21,7 20,9 21,1 20,7 20,4 20,8 21,2 21,2 21,3 22,2 

Medios  13,6 13,3 13,3 13,6 13,6 13,3 13,1 13,0 12,9 13,5 13,6 13,3 13,3 
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 Ene. Feb. Mar. Abr.  May. Jun.  Jul.  Ago.  Sep. Oct.  Nov.  Dic.  Vr. Anual  

Media-Mínimos  5,0 6,0 6,3 7,4 7,8 7,0 6,7 7,0 6,5 6,1 6,2 5,4 5,0 

Fuente: IDEAM, 2015. Adaptación Autores, 2015. 

 
Para la temperatura en el área de estudio se toma como referencia los valores medios 

calculados utilizando los datos de las dos (2) estaciones con información disponible. 

 

Ésta variable presenta un comportamiento monomodal, las temperaturas medias anuales 

registradas enseñan valores medios anuales de 13,3ºC. La temperatura máxima en el área se 

estima en 22.2°C presentándose en el mes de enero, mientras que la temperatura mínima se 

encuentra por los 5,0°C también hacia el mes de enero. En la Figura 37 se muestra la 

variación temporal media de este parámetro en el área de estudio. 

 
Figura 37. Temperatura media en el área. 

 
Fuente: Autores, 2015. 

 
La Figura 38 presenta la modelación mediante el método de isotermas para el área de 

estudio, debido a la ubicación del proyecto en zona montañosa en ésta especialización se 

obtiene una temperatura variable que va desde los 11,75°C en el área sur de la ventana 

cartográfica (área de mayor altitud), ascendiendo hasta los 13,00°C al noroccidente de la 

ventana cartográfica (área de menor altitud). 
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Figura 38. Modelación de isotermas en el área de estudio. 

 
Fuente: Autores, 2015. 

6.1.2.5.3.2.Precipitación (mm) 

 

En la Tabla 26 se presenta la síntesis de medios, máximos y mínimos de precipitación total 

(mm) para el total de estaciones seleccionadas. 

 

Tabla 26. Precipitación media en el área. 

 Ene. Feb. Mar.  Abr.  May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
Vr. 

Anual 

ESTACIÓN :  2120156  LA PICOTA 

Máximos 115,6 121,8 126,2 195,2 162,1 93,8 131,4 78,4 81,9 126,6 188,2 204,6 204,6 

Medios 25,6 35,4 56,5 85,8 65,4 46,6 42,7 36,5 33,5 66,1 82,7 57,2 633,8 

Mínimos 0,0 0,0 18,4 21,5 5,9 3,0 1,6 2,7 4,5 5,4 16,7 3,2 0,0 

ESTACIÓN :  2120630  DOÑA JUANA 

Máximos 105,2 99,2 116,6 203,7 166,6 120,1 104,1 79,2 81,4 156,3 197,7 122,2 203,7 

Medios 26,9 38,6 62,1 87,1 91,5 63,6 58,3 41,3 37,1 78,2 84,0 45,8 714,5 

Mínimos 0,0 4,8 25,8 20,7 24,2 31,7 16,5 16,0 15,9 21,2 26,5 2,0 0,0 

ESTACIÓN :  2120085  EL BOSQUE 

Máximos 153,5 200,0 174,0 234,5 220,2 288,5 215,2 329,3 310,5 296,0 198,8 154,3 329,3 

Medios 38,0 51,0 79,2 102,6 117,7 117,9 126,0 95,2 71,4 109,0 95,2 66,5 1069,7 

Mínimos 0,0 2,8 13,5 34,7 36,3 1,7 29,2 9,7 14,3 15,2 15,2 1,0 0,0 

ESTACIÓN :  2120112  LA CASITA 

Máximos 181,0 179,7 223,2 282,0 300,8 146,7 127,2 97,3 127,0 236,0 322,6 187,8 322,6 

Medios 50,1 70,8 103,6 128,5 124,1 90,1 78,5 62,9 48,1 137,5 141,2 86,0 1121,4 

Mínimos 0,0 3,3 22,5 38,4 20,2 24,4 35,0 30,1 16,5 33,0 28,4 2,0 0,0 

MEDIOS 

Media-Máximos 138,8 150,2 160,0 228,9 212,4 162,3 144,5 146,1 150,2 203,7 226,8 167,2 228,9 

Medios 35,1 48,9 75,4 101,0 99,7 79,5 76,4 59,0 47,5 97,7 100,8 63,9 884,8 






















































































































































































